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INIRODOCCION 



El presente trabajo ha sido motivado por el creciente -
interés que en una sociedad como la nuestra adquiere la 
relaci6n jurídica proveedor-consumidor. Es tan impor-
tante dicha relaci6n, que en casi todos los países capi 
talistas, incluido México, se han promulgado leyes y -
creado instituciones destinadas a vigilar y normar tal 
relaci6n. 

Fue el 5 de febrero de 1976, al entrar en vigor la 
Ley Federal de Protecci6n al Consumidor -aprobada el 28 
de noviembre de J.975 por el Con~!"o~o de l:;. Uni6n-. cua_!! 
do por mandato de dicha ley se crearon el Instituto Na
cional. del Consumidor y la Procuraduría Federal del Co~ 
sumidor, organismos destinados, el primero, a orientar 
al -consumidor, Y--el segundo, a protegerlo. 

Por _su propia naturaleza, la presente tesis está bE_ 
sada más bien en una observaci6n de la práctica que en 
una revisi6n exhaustiva de textos ju~ídicos. Como lo ~ 
revelan las fuentes consultadas, que listamos al final 
del presente trabajo y constituyen la bibliografía, el· 
tema que aquí nos ocupa no puede .ser estudiado adecuad~ 
mente si se carece de una visi6n interdisciplinaria . 

. El derecho, la administraci6n pGblica, la sociolo-
gía, las relaciones p6blicas, las ciencias de la comuni 
caci6n,· las relaciones humanas y la teoría del Estado, 

son materias que de alguna manera tienen relaci6n te6ri 
ca y práctica con los casos que aquí analizaremos. 
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¿C6mo se relacionan entre sí, en el presente tema~
cada una de las áreas del conoc~miento que hemos menci~ 
nado? El Derecho nos proporciona los instrumentos te6-
ricos para analizar los textos jurídicos que proceden !!. 
quí. La sociología nos permite conocer los anteceden--· 
tes sociales que hicieron necesaria la creaci6n de los 
organismos y la emisi6n de la ley relacionados con la -
protecci6n del consumidor. Las relaciones p~blicas y -
las relaciones humanas nos permiten entender el trato -
conflictivo entre el proveedor de bienes y servicios y 

el consumidor, y c6mo superarlo. Las ciencias de la co 
municaci6n, específicamente en sus áreas de comunica- -
ci6n y propaganda. hacen posible entender uno de los -
principales· puntos de origen del conflicto entre el pr~ 
veedor y el consumidor, pues generalmente las dificult~ 
des empiezan cuando una publicidad incierta o mal inte~ 
cionada sorprende al consumidor. Por su parte, la pro
paganda* permite al Instituto Nacional del Consumidor ~ 
rientar al público sobre qué preéauciones adoptar y c6-
mo proceder en las demandas derivadas de su trato con -
los proveedores de bienes y servicios_ Finalmente, la 
teoría del Estado y·la Administraci6n P6blica nos permi 
ten entender por qué el Estado mexicano tiene y ha eje~ 
cido la facultad.de legislar en el campo de la defensa 

*Aquí entendemos por propaganda una disciplina que per
mite difundir mensajes persuasivos de interés colecti
vo. Por publicidad entendemos la disciplina que difun 
de anuncios comerciales con fines lucrativos, pero tam 
bién persuasivos. -
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del consumidor. 

La anterior argumentaci6n, como'puede observarse, es 
suficiciente para explicar por qué esta tesis no es es-
trictamente jurídica. De hecho, al revisar algunas de !t 
llas elaboradas por egresados de nuestra Facultad en los 
años recientes. nos dimo~ cuenta de que el Derecho está 
cada vez más obligado a reali~ar análisis interdiscipli
narios de los problemas que ocupan su atenci6n. En nue~ 
tros tiempos, ninguna ciencia puede desarrollarse aisla
C.:::. C.c l~s d~m,s. 

Por otra parte, debemos advertir que para la realiz!!_ 
ci6n de e~ta tesis ha sido necesario llevar a cabo cier
ta dosis de trabajo de campo, consistente en platicar -
con algunos proveedores de bienes y se.rvicios y con al~ 
nos consumidores que han acudido ante las oficinas de la 
Procuraduría Federal del Consumidor para resolver quere-
llas derivadas de su interrelaci6n cPtidiana. Con esto 
hemos buscado dar mayor real~smo, es decir, propiciar m!!_ 
yor contacto con la realidad, a las recomendaciones y -

conclusiones que, brevemente, formulamos en la parte fi
nal. 

El objetivo de esta· tesis es conocer el origen y el 
funcionamiento de la Procuraduría Federal del Consumidor, 
con el prop6sito de presentar algunas observaciones y r~ 

comendaciones sobre c6mo podría mejorarse la eficacia de 
dicha instituci6n. Por desgracia, no pudimos encontrar 
en los centros de documentaci6n de la capital del país -
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ejemplos de legislaci6n sobre protecci6n al consumidor 
en otras naciones, lo cual, sin duda, nos habría permi
tido tener un marco de referencia más amplio. 

A manera de hip6tesis, en este trabajo consideramos 
que las facultades de la Procuraduría Federal del Cons~ 
midor son insuficientes, y que esto hace que su actua-
ci6n en defensa de los consumidores sea truncada por la 
intervenci6n del fuero civil en la finiquitaci6n de las 
querellas. Así, el nombre de "Procuraduría" parece ser 
inadecuado para una instituci6n que no puede actuar ha~ 
ta las Últimas consecuencias jurídicas. Sus acciones -
se limitan a la conciliaci6n y, más aún, las partes pu~ 
den negarse a aceptar la conciliaci6n de dicha Procura
duría. Por tanto, nos parece que sería conveniente ha
cer ciertos ajustes en la ley correspondiente, mismos -
que señalaremos.en su oportunidad, al llegar al Último 
capítulo y en el transcurso del capítulo tercero. 

Para cumplir el objetivo que nos proponemos con el 
presente trabajo hemos organizado éste de la siguiente 
manera: Además de esta introducci6n, en la que deline~ 
mos en términos generales el problema que nos ocupa, en_ 
el capítulo primero hacemos referencia a los anteceden
tes sociol6gicos que dieron lugar a la Pr~curaduría Fe
deral del Consumidor, tanto desde el punto de vista de 
las crecientes y complejas interrelaciones consumidor-
proveedor, como desde la perspectiva de las atribucio--
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nes que el Estado tiene para legislar sobre materias d·e 
inter~s público. 

El capítulo II está dedicado a estudiar las causas so
ciales y administrativas, así como la fundamentaci6n jurí
dica de la Ley Federal de Protecci6n al Consumidor. En e~ 
te punto hacemos un análisis detallado de cada uno de los 
preceptos de la mencionada ley, con más particularidad en 
los aspectos relacionados directamente con la Procuraduría 
Federal del Consumidor. 

En el capítulo tercero hacemos referencia a los aspec
tos de la estructura de organizaci6n que nos interesan en 
los casos ttel Instituto Nacional del Consumidor.y de la -
Procuraduría Federal del Consumidor, además de que profun
dizamos un poco más que en el capítulo anterior en anali-
zar las funciones que la ley le atribuye a la Procuraduría 
Federal del· Consumidor. 

A su vez, en el capítulo·cuarto se estudia c6mo funci.2, 
na en la práctica la Procuraduría y los aspectos positivos 
y negativos de su funcionamiento. En ese mismo capítulo -
presentamos comentarios derivados de nuestras conversacio
nes con algunos proveedores y consumidores que han recurr~ 
do a los servicios de la Procuraduría Federal del Con sumi 
dar para resolver querellas. 

El capítulo V y Último, agrupa las conclusiones y rec2 
mendaciones que se deducen de los análisis llevados a cabo 
en los capítulos que le preceden. Finalmente, consignamos 
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las fuentes consultadas para la elaboraci6n de este traba
jo y que constituyen la bibliografía. 

Deseamos hacer notar que no nos hemos propuesto dar l~ 
gar a una tesis teorico-jurídica, sino a un documento que, 
en la medida de lo posible, sirva a la pr~ctica y que, si 
·la realidad lo permite, pueda ser aplicado para mejorar el 
funcionamiento de la Procuraduría Federal del Consumidor.
Sabemos que esto es muy ambicioso y deseamos que, aunque -
sea en mínima proporci6n, lo hayamos conseguido. 

Por Último, debemos agradecer a quienes con sus orien
taciones y su valiosa informaci6n hicieron posible la rea
lizaci6n de esta tesis. Sin la ayuda de todas esas perso
nas, a quienes no mencionamos para no cometer penosas omi
siones~ tal vez no habríamos concluido el presente trabajo. 
A todos ellos, muchas gracias. 

México, D. F., noviembre de 1987. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES SOCIOLOGICOS QUE GENERARON LA 
CREACION DE LA PROCURAñURIA FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR 



Precedente social 

La Ley Federal de P.rotecci6n al Consumidor fue promulg~ 
da en febrero de 1976, y con su promulgaci6n fue autom! 

. ticamente creado el Instituto Nacional del Consurnidor,
así como la Procuraduría Federal del Corisumidor. En lo 
sucesivo, nos referiremos a la Ley con las siglas LFPC; 
al Instituto, con el acr6nimo INCO, y a la Procuraduría, 
con las siglas PFC. 

Afi~ma el INCO que, ·~ diferencia de otras, esta -
Ley tiene amplios -casi ilimitados- alcances sociales:
todos-somos-.consumidores de bienes o servicios, y en 
tal calidad debemos ser protegidos y orientados. 111 

Tenemos en este punto el principal argumento social 
en favor de que·exista una legislación protectora del -, 
consumidor. Todos somos en algún momento de nuestra vi 
da cotidiana proveedores de bienes y/o servicios y/o -
consumidores de éstos, y en esa me·tida, como tales, to
dos somos en todo momento sujetos de una legislación co 
mo la que citamos. 

Una legislaci6n se justifica e.n la medida en que 
tiende a· regular una relaci6n social generalizada, y la 
relaci6n social proveedor-consumidor esti ampliamente -
generalizada, pues si tratiramos de dividir desde este 

1 Instituto Nacional del Consumidor. · Introducci6n a la 
Ley Federal de Protecci6n al Consumidor. México, 1980. 
p. 3. 



- 15 -

punto de vista la sociedad mexicana, habríamos de con-
cluir que ésta se divide en dos grandes tipos de miem-
bros: los que son proveedores y los que son consumido
res en algún momento de su vida social. 

El INCO hace notar que "el surgimiento de mecanis-
mos que amparan los intereses generales del público co~ 
sumidor, es un fen6meno peculiar de los países que con
sideran a la producci6n y al consumo como dos partes de 
t:n ¡¡¡ismc. proceso." Por ello, "no sorprende, entonces.
que en una sociedad con las características que presen
ta la naci6n mexicana, el Estado intervenga para regu-
lar, mediante disposiciones jurídicas, de naturaleza i
rrevocable; las relaciones de compraventa entre provee
dores y poblaci6n consumidora." 2 

Desde que se originaron las transacciones comercia
les en las sociedades surgi6 la necesidad de legislar.
y luego, de 2rear un 6rgano encargado de hacer valer la 
lcgislaci6n. Sin embargo, mientras las sociedades no -
se hicieron complejas, tales necesidades eran satisfe-
chas de manera directa por la legislaci6n civil y por -
los tribunales de ese mismo fuero. La- elaboraci6n de u 
na legislaci6n especial y la creaci6n de organismos ad 
hoc es una derivación d~ nuevas necesidades, de una so
ciedad mucho más compleja y de transacciones más numer~ 
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sas y frecuentes entre los ciudadanos. A este punto -
volveremos en el primer inciso del capítulo siguiente. 

Aspecto doctrinal 

En lo que se refiere a los fundamentos legales que han 
hecho posible la existencia de ordenamientos específi-
cos sobre protecci6n al consumidor. ellos son numerosos 
y trataremos de referirlos en el presente inciso en re
laci6n con nuestra naci6n en particular. Desde luego.
mencionaremos las normas que estaban vigentes en 1975,
cuando el entonces Presidente de la República; licenci~ 
do Luis Echeverría Alvarez, someti6 a la consideraci6n 
del Congr~so de la Uni6n un proyecto de Ley Federal de 
Protecci6n al Consumidor, en el que se preveía tambi6n 
la creaci6n del INCO y de la Procuraduria Federal del -
Consumidor. 

Comencemos diciendo que originalmente los estados -
nacionales son orientados por la doctrina liberal y, -
por tanto, esa base filos6fica les impide legislar so--. 
bre 'asuntos que, desde un punto de vista muy estrecho,
puedan implicar invadir la esfera de la libertad indivi 
dual. En este punto podemos explicarnos por qué es ha~ 
ta el presente siglo cuando en las repúblicas m&s desa
rrolladas surge la necesidad y la posibilidad de legis-
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lar sobre protecci6n al consumidor.· Esto hubiera sido 
imposible en el siglo XIX; no s6lo por la rigidez de la 
doctrina liberal que lo impedía, sino también porque no 
existía la necesidad social de que se elaborara la mul
tici tada legislaci6n. 

El Estado liberal floreci6 fundamentalmente en el 
siglo pasado y su modelo or~ginal ha estado sujeto -y -
sigue estándolo- a profundas crisis. 

"La característica fundamental de este Estado es el 
considerarlo formado para el servicio exclusivo del in
dividuo. 

"Para ello, se forma una tabla o catálogo de liber
tades individuales que el Estado ha de reconocer y res
petar. El Estado liberal toma sentido en tanto se diri 
ja a proteger esas libertades, pues se considera que su 
justificaci6n se deriva, precisamente, de dirigirse ha
cia ese objeto, Ha ~ido creado con objeto de proteger 
las libertades individuales del hombre, tal y como fue
ron establecidas de manera absoluta poY los revoluciona 
rios del siglo XVIII. 

"En todo tiempo -señala Porrúa PGrez, a quien veni
mos citando-, aun dentro del absolutismo, se ha pensado 
q•Je el poder ha de detenerse ante determinada esfera i!! 
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dividual de derechos. 113 Una de las esferas individua-

les de derechos ante las cuales debía detenerse el Est~ 
do era precisamente la transacci6n comercial entre los 
individuos. 

Sin embargo, el Estado mexicano, desde sus orígenes, 
que pueden fijarse formalmente en 1821, y realmente en 
el gobierno del Presidente don Venustiano Carranza, no 

·•ace como otro:; "" tados l luerales. En México, el 1 ibe
ral ismo. adopta otra modalidad, que Jesús Reyes Heroles 
denomin6 liberalismo social, por contraposici6n al que 
según el mismo polit6logo podría llamarse liberalismo -
ilustrado. 4-

El segundo tipo de liberalismo mencionado es el que 

conocemos, segú~ el cual -de acuerdo con los principios 
de Adam Smith y David Ricardo- el Está.do ha de ser sirn- ·
plemente un vigilante del orden público, sin participar. 

en la economía ni intervenir en las relaciones entre -
los individuos y las organizacione$ sociales. 

En cambio, el liberalismo social, al cual se apega . 
el Estado mexicano desde sus orígenes, hace de dicha o~ 

ganizaci6n política una entidad que interviene en la e
conomía, vigila el orden público, regula las inversio-
nes. emite leyes y decretos para orientar el desarrollo 

3 Porrúa Pérez, Francisco. Teoría del Estado. Edito- -
rial Porrúa, S. A. México, 1977. Décima edici6n. p. 
472. 

4 Reyes Heroles, Jesús. México: Historia y golítica. 
Madrid • Editor i a 1 Te cno'-s;..;,"'-y.1""'9"'7'"'8...-. _ _,C'""o~1-e-c'""c=1""6'""n-d"""'e__,C,..,.1-=e'""n:-c::"'.!'"l. as 
Soc~ales. p. 173. 
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econ6mico, político y social del país y, por tanto, es
tá facultado para -en este caso- emitir una ley que pr~ 
teja al consumidor y crear los organismos necesarios P.!!. 
ra que dicha ley sea observada. 

Desde luego, así como el Estado mexicano·puede emi
tir una norma o crear una organizaci6n para defender un 

derecho de la colectividad, también puede modificar o -
suprimir tal ordenamiento u organismo, cuando lz:.s exi-
gencias de ese derecho cambien o desaparezcan. El der~ 
cho (la norma en sí) no puede ni debe ser un argumento 
para estanc?r al derecho (la disciplina). 

Como señala Gramsci: "El Estado, en cuanto es la -
misma sociedad ordenada, es soberano. No puede tener -
límites jur~dicos; no puede tener límites en los dere-
chos pilblicos-.objetivos, ni puede ·decirse que se autoli 
mita. El derecho positivo no_ puede ser límite del Est~ 
do, ya que puede ser modificado en cualquier momento -
por el Estado mismo en nombre de nuevas exigencias so-
ciales. "4. 

Desde luego, como también hemos venido señalando, -
los liberales ilustrados rechazarían sin el menor razo
namiento o titubeo lo que acabamos de citar de Gramsci; 
sin embargo, ese argumento da base de sustentaci6n a m~ 

4Citado por Palomera Zamora, Juan José. Un reporte de 
la guerra por el derecho a la informaci6n. Tesis de -
Licenciatura en Ciencias Políticas y Ádministraci6n Pú 
blica. Universidad Nacional Aut6noma de México. Fa-7. 
cultad de Ciencias Políticas y Sociales. México, 1982. 
pp. 1~-14. 
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chos estados capitalistas modernos. 

Porr6a Pérez hace notar que el Estado liberal, en-
cauzado dentro de los fríos moldes que le impuso el li
beralismo ilustrado, "no podría subsistir por dejar a-
bandonados los sectores sociales más débiles*que, sin -
tutela, se vieron oprimidos y explotados por los mús --
fuertes. Esa explotaci6n y opresi6n ocasion6 lz uni6n 
de los m~s débiles. la uni6n de la clase laborante, pa
ra tratar de defenderse por sus propios medios utiliza~ 
do su fu.er:z:a. n 5 

La consecuencia del liberalismo ilustrado fue "ene~ 
rrar al Estado dentro de los moldes rígido~ y fríos que 
hemos señalado, dejando una esfera individual intocable 
en la que se pudiese desarrollar libremente la activi-
dad de los indiv"iduos, con los resultados funestos que 

eran de e.sperarse. 

"El resultado de la libre actuaci6n de los hombres 
en todos sentidos, sin tener ante sí una barrera impuc~ 
ta por el Estado para corregir los abusos de la liber-
tad,. motiv6 que se exageraran las desigualdades socia-
les; los débiles fueron oprimidos; la clase obrera·se -
encontr6 en una situaci6n de miseria extrema, y al tra
tar de remediar por sí misma esos males, que el Estado 

*Subrayados en el original. 

5Porrúa Pérez. Francisco.· Obra citada. pp. 473-474. 
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no se cuidaba de atajar, se originaron las graves lu- -
chas sociales ••• " 6 

Aquí se hizo necesaria la intervenci6n del Estado -
en la economía, así como en la regulaci6n de ciertas r~ 
laciones cuyo interés antes se consideraba confinado a 
la pura esfera individual, como es el caso de la rela-
ci6n proveedor-consumidor. 

Baje cst~ ~nfoque, la Constituci6n Política de los 
Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 710. que. 
"el derecho de iniciar leyes y decretos compete: I. Al 
Presidente de la República; II. A los diputados y sen~ 
dores al coñgreso de la Uni6n; y III. A las legislatu-
ras de los estados." A su vez, el artículo 890. const.!, 
·tucional establece en su fracci6n I que entre las facu.!, 
tades y obligaciones del Presidente figura la de "pro-
mulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de 
la Uni6n, proJeyendo en la esfera administrativa a su ~ 
xacta observancia." 7 

En el caso de la LFPC, fue iniciada ésta por el Pr~ 
sidente de la República, licenciado Lu·is Echeverría Al
varez, ejerciendo la fa~ultad que le otorga el artículo 
710. constitucional. Al hacerlo, el Presidente sigui6 
el espíritu de nuestro régimen político y econ6mico que, 
como ya dijimos, se sustenta en principios liberales -
que no excluyen la intervenci6n del Estado en la regul~ 
ci6n de relaciones conflictivas entre los individuos, -

6 rbidem, p. 475. 
7La Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexica
nos al trav&s de los re imcnes revolucionarios. Secre 
tar a e Programaci n y Presupuesto. Mexico, 1982. ~~ 
434 pp. 
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con el fin de proteger el derecho y el bienestar de la 
mayoría. El Congreso de la Uni6n debe revisar el pro-
yecto de ley ·conforme a la facultad que tiene> aproba~ 
lo o modificarlo, y publicarlo en el Diario Oficial de 
la Federaci6n. 

Con lo anterior, tenemos ya los principales argu-
mentos jurídicos que justifican la legislación sobre -
protecci6n al consumidor y la creaci6n de organismos -
encargados de aplicarla. Procedamos, entonces, a abo~ 
dar los temas correspondientes al pr6ximo capítulo. 



CAPITULO II 

FUNDAMENTACION SOCIAL Y JURIDICA DE LA 
PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 



Fundamentaci6n social 

En el primer inciso del capítulo anterior sefialamos que 
la evoluci6n del sistema capitalista, al hacerse más -
complejo el sistema econ6mico y. por ende, al diversifi 
.carse las transacciones comerciales entre los miembros 
de las sociedades en las repúblicas más ·avanzadas se -
vio la necesidad de legislar sobre protecci6n del cons~ 
midor. No quiere esto decir que la necesidad s6lo hay~ 
surgido en las repúblicas más avanzadas; lo que ocurre 
fue que, aunque también se observ6 tal requerimiento en 
todos los países capitalistas del mundo, s6lo los más -
desarrollados optaron por integrar una ley en la mate-
ria que nos-ocupa,-y por crear los organismos necesa- -
rios para hacer valer la legislaci6n resultante. Tal -
es el cas?, por ejemplo, de los países del norte de Eu
ropa, que son pioneros en este campo y entre los cuales 
se cuentan Alemánia Federal, Dinamarca, Suecia y Norue
ga. 

También señalamos que para que la legislaci6n y la 
creaci6n de organismos protectores del consumidor fue-
ran posibles, se hizo necesario que la doctriha liberal 
que .dio origen filos6fico a los estados modernos evolu-· 
cionara de tal modo que ya no se considerara que el Es
tado no debía intervenir en la vida social para influir 
en asuntos que no fueran la simple vigilancia del orden 
y la prestaci6n de los servicios p6blicos básicos (sa-
lud, electricidad y vías de comunicaci6n, por ejemplo). 
Al evolucionar la teoría liberal los. Estados ya no tu-
'vieron trabas para legislar en todas las materias que -
consideraran de interés básico para la comunidad. Así 



- zs -

fue como en la segunda mitad del presente siglo surgi6 -
la necesidad de legislar sobre protecci6n del consumidor. 

Vimos, .asimismo, que desde sus orígenes, el Estado -
mexicano no tuvo las ataduras doctrinarias que limitaron 

·el desenvolvimiento de otros estados liberales, en vir-
tud .de que en nuestro país tuvo su asiento y desarrolio 
la corriente que Reyes Heroles denomina liberalismo derao
cr&tico o social, en tanto que en casi todo ei mundo oc-_ 
cidental encontr6 caldo de cultivo la corriente que el -
mismo autor llama liberalismo ilustrado. A esto ya nos 
referimos. 

Sin embargo, debemos hacer notar que en México, aun
que no existieran ataduras para legislar sobre protec- .
ci6n del consumidor, la necesidad social surgi6 hacia -
las postrimerías de la década de los sesentas y princi-
pios de los setentas. El C6digo Civil de 19Z8, promulg~ 
do en 193Z, ya contiene en su exposici6n de motivos alg~ 
nas referencias a las relaciones entre proveedores y co~ 
sumidores. En los sesentas, al vencerse el viejo modelo 
de desarrollo estabilizador que habían preconizado y de
fendido los regímenes posteriores al del Presidente Ma-
nuel Avila Camacho, y a partir del gobierno del Preside~ 
te Luis Echeverría Alvarez, muchas capas de la sociedad, 
que antes estaban parcial o totalmente marginadas en lo 
econ6mico, vieron aumentados sus ingresos, con lo cual -
el volumen de transacciones comerciales aument6 estrato~ 
féricamente. Al aumentar las transacciones en su número 
y su complejidad, vi6se la necesidad de crear el INCO y 
la PFC mediante una ley protectora del consumidor. Sin 
embargo, otros factores también contribuyeron a que tal 
necesidad se acentuara. 
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Hablemos de la publicidad, una vez que ya hemos he
cho referencia al aumento de las transacciones comerci~ 
les como raz6n que influy6 en la creaci6n de la PFC. 

Al aumentar el volumen de la oferta de bienes y seE 
vicios y hacer lo mismo la demanda, aunque proporciona~ 
mente, se desarroll6 a la. par ese elemento que es funda 
mental par.o. moYer l~ cc::ino::.!~ ca l~.:i socletla<lt::::, capita

listas: la publicidad. Entendemos por publicidad lo -
que señalan Caludín y Anabitarte en su Diccionario gene
ral de la comunicaci6n, a saber: ."Conjunto de medios -
que se emplean para divulgar o extender la noticia de-
las cosas.o-de -los hechos*. De hecho, la informaci6n -
comercial ha estado presente en todo el desarrollo del 
periodism~. En el siglo XVI los impresores que obte- -
nían la concesi6n real para imprimir peri6dicos aprove
chaban las páginas de la publicaci6n para anunciar li-
bros editados por la propia imprenta. Pero la constit~ 
ci6n de la publicidad comercial tal como hoy se ·cnticn
.de en relaci6n con los medios infor-iativos no se plan-
tearía hasta mediados del siglo XIX. Emile de Girardin 
es uno de los primeros promotores periodísticos que en
saya _la pu_blicidad como sistema para compensar el défi
cit que deja la empresa periodíst:i,c_a. Los creadores ª.!!. 
glosajones de la prensa de 'a penique' adoptaron un pr~ 
grama similar. Pronto las grandes tiradas de los rota
tivos admitieron el hecho de que un peri6dico salía a -
la venta con un precio inferior a sus costos de produc-

*Debemos insistir: cosas y hechos destinados a ser ve~ 
didos. 
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ci6n, porque al. incluir la publicidad resarcían las pé.r
didas. Esta escala ascendente lleg6 hasta la situaci6n, 
en que los peri6dicos ingresan por la publicidad cuatro 
veces lo que ingresan por la venta directa. Por otra -
parte, el interés del anunciante se dirigi6 hacia las p~ 
blicaciones con mayor número de lectores, para garanti-
zar la máxima expansi6n de su anuncio. Este factor ha -
condicionado el predominio de una prensa cuya única fin~ 
lidad es la conquista del gran p6blico, sin plantearle -
ninguna exigencia crítica en su lectura. El desarrollo 
de la prensa sensacionalista norteamericana y británica 
a fines del siglo XIX y comienzos del XX es una f6rmula 
que se extendi6 por todo el mundo de cara a conseguir el 
favor del anunciante. De esta manera, la publ.icidad se 
convirti6 en un factor de presi6n, condicionante de la -
forma y el contenido de l.a prensa periódica. La publici 
dad se aplic6 en la radiodifusi6n y la televisi6n desde 
el mismo momento de su nacimiento. La cantidad de anun-
cios en l.os diarios suele tener el tope del 30 por 100 -
de páginas impresas. El carácter estatal que se preten
di6 dar a la radio y televisi6n en sus orígenes evit6 m~ 
mentáneamente la intromisi6n de la publicidad. Pero en 
EE. UU. todas l.as cadenas de radio y televisi6n tienen -
desde sus inicios carácter comercial, y este carácter se 
extendió por el. mundo debido particularmente a los elev~ 
dos costos que implicaban esos sistemas de comunicaci6n 
de masas. Los gobiernos, en Occidente, legisl.aron medi-

das intermedias, según las cuales el Estado se reservaba 
una cadena oficial, sin anuncios publicitarios, y dejaba 
las restantes a empresas comerciales. Progresivamente -



- 28 -

incluso las cadenas bajo control estatal han ido incor
porando el anuncio publicitario."1 

En México, los canales de televisi6n privados han -
hecho uso y abuso del anuncio comercial, lo cual ha oc~ 
rrido en menor medida, y siempre con más apego a la éti 
ca. en los medios de comunicaci6n impresos. Por su Pª.!: 
te, ¡a televisi6n y la radio estatales tienen diversas 
actitudes ante la publicidad. La Ley Federal de Radio 
y Televisi6n establece que podrá haber concesiones y -

permisos para explotar canales de radio y televisi6n. -
Los cana~es del Inst.ituto Mexicano de la Televisi6n (I
MEVISION) son concesiones que, aunque originalmente e-
ran propiedad de particulares, el Estado l~s recuper6,
para lo cua1:-está facultado constitucionalmente, según 
el artículo 270. En tanto que.concesiones, los canales 
de IMEVIS!ON pueden difundir anuncios comerciales, de ~ 
cuerdo con la ley, pero según esta misma, los canales -
de radio y televisi6n otorgados bajo permiso, no pueden 
anunciar con fines de lucro bienes y servicios comerci~: 
.les; s6lo pueden hacerlo por intercambio, o bien, anun
ciar bienes y servicios de interés 50Cial, cobrando O -

gratuitamente. Un ejemplo de permiso es el Canal 11, -
del Instituto Politécnico Nacional, así como Radio Uni
versidad de México y la estaci6n XEEP; así, par lo ·gen~· 

1c1audín, Víctor, y Héctor Anabitarte. Diccionario ge
neral de la comunicaci6n. Editorial Mitre. Barcelona. 
1986. pp. 168-169. 
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ral, todos 1os canales de radio y te1evisi6n que están 
bajo e1 usufructo de universidades, gobiernos estata-
les y otras instituciones de ese tipo. Un ejemplo de 
c6mo pueden anunciarse bienes o servicios de in~erés -
social está en el Canal 11 de televisi6n, que emite -
mensajes producidos por el Congreso del Trabajo, la -
PFC o el INCO, entre otros, y un ejemplo de c6mo pue-
den intercambiars-:? :?.:J.Uncios sobre bienes y servicios.
por bienes y servicios• también s.e observa en el Canal 
11, que tiene por las noches un servicio de cineteca -
por cortesía de Petr6leos Mexicanos, el Banco de Come~ 
cio (nacionalizado) y Nacional Financiera (em?resa gu
bernamental). 2 

No debe confundirse la publicidad con la propagan
da. La primera busca vender algo, en tanto que la se
gunda se propone convencer de algo, que generalmente -
es una idea política o cultural, un modo de vida o un 
bien o servicio de interés público. Así. el anuncio -
de una pasta dentíf~ica es publicidad, mientras que el 
mensaje sobre los servicios del Sistema de Transporte 
Colectivo (Metro) o acerca de las ide~s de un partido 
político, es propaganda~ Según Blake y Haroldsen, "la 
propaganda expresa la opini6n o la acci6n realizadas -
por individuos o grupos que de1iberadamente persiguen 
influir sobre las opiniones o acciones de otros indiv~ 

2sobre la situaci6n de los medios de comunicación y a
busos de la publicidad en la. radio y la televisi6n de 
México, véase: Palomera Zamora, Juan José. Obra ci~ 
~- pp.397-546. 
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duos o grupos con·objetivos predeterminados. (Institu
te far Propaganda Analysis -Instituto para el Anilisis 
de la Propaganda- 1937). 

"Característico de la propaganda es que, a menudo,
intenta imponer un punto de vista no por m6ritos pro- -
pios, sino por otros motivos: por ejemplo, apelando a 
las actitudes emocionales y a Jos sentimi~nt0s. Otr3 -
característica consiste en ser un esfuerzo unilateral -
-y no bilateral- para lograr la aceptaci6n de un punto 
de vista determinado." 3 

Por su parte, Edmundo González Llaca sefiala que la 
propaganda··ne-s un conjunto de m6todos basados principa.!:_ 
mente en las materias de la comunicaci6n, la psicología, 
la sociología.y la antropología cultural, que tiene por 
objeto influir a un grupo humano, con la intenci6n de -
que adopte la opini6n política de una clase social, a-
dopci6n que se refleje en una determinada conducta ••• " 4 

Hemos hecho la anterior distinci~~ entre publicidad 
y propaganda porque a menudo el público usa ambos térmi 
nos como si fueran sin6nimos. 

Retomemo? el hilo de nuestra exposici6n. Decíamos, 
pues, que al aumentar el número de mexicanos con dinero, 

3alake, Re~d H. y Edwin O. Haroldsen. Taxonomía de con
. ceptos de la comunicaci6n. Ediciones Nuevomar, S. A. de 

C. Y. México, 1975. pp. 71~72. 

4González Llaca, Edmundo. Teoría y ~ráctica de la prola
g;¡mda. Editorial Grijalbo. Colccc16n Textos y Manua es. 
Mexico, 1981. p. 35. 
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creci6 la demanda de bienes y servicios, y al aumentar 
las posibilidades del mercado de consumidores, los pro
ductores de bienes y servicios aumentaron sus índices -
de fabricaci6n y, para darle salida, recurrieron cada -
vez más a la publicidad como forma de promover su pro-
élucci6n. 

Puesto que todo negocio en la sociedad capitalista 
está sujeto a afanes de lucro y competencia, la public_! 
dad agiliza la competencia y propicia el lucro. En tal 
situaci6n. no es raro que la publicidad recurra, con -
frecuencia, a la mentira y al engaño para conseguir - -
clientes para un pro.dueto o servicio. Este factor -la 
creciente y alarmante frecuencia de casos de consumido
res sorprendidos impunemente por proveedores sin escrú
pulos- ~celer6 en nuestro país la presentaci6n de las -
condiciones que propiciaron la creaci6n del INCO y la -
PFC, como resultado de la promulgaci6n-de la LFPC. En 
el inciso siguiente, al analizar la LFPC veremos las -
previsiones que contiene con respecto a los engaftos de
rivados de una publicidad artimañosa. 

Por ahora tenemos los dos principales elementos que 
configuraron las condiciones sociales en las que surgen 
una legislaci6n y unos organismos protectores del cons~ 
midor: el aumento de las transacciones comerciales co
mo consecuencia del mejoramiento general de la situa- -
ci6n econ6mica de la poblaci6n mexicana, y el auge de -
la publicidad como recurso t~cnico al servicio de pro--
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ductores y proveedores de bienes y servicios. Tambi6n 
hemos hablado de la propaganda, pues este instrumento -
está al servicio del INCO y la PFC para contrarrestar.
en la medida de lo posible, los efectos de la publici-
dad engañosa. 

Sustentaci6n jurídica 

El 28 de noviembre de 1975 fue pul:rlicado en el Diario -
de los Debates de la Cámara de Diputados ~l dictamen a
probatorio de las comisiones ligislativas y la solici-
tud al pleno para que se promulgara co~ carácter de vi
gente el proyecto de Ley Federal de Protección al Cons!!_ 
midor enviado a esa soberanía por el entonces presiden
te de la República Mexicana. Por su interés, citamos a 
continuación extractos del dictamen de la comisi6n y de 
la consecuente solicitud de promulgaci6n formulada ante 
la Asamblea: 

"• •• En el marco estratégico de ( •• _.una) nueva polít! 
ca que se propone proteger el ingreso de las mayorías, -
el Poder Ejecutivo ha enviado ~vuestra.soberanía, el -
proyecto de Ley Federal de Protección al Consumidor ••• " 5 

Tras esta introducci6n, que sigue a una larga exposici6n 
previa, el dictamen sefiala algo que ya mencionamos en e·l 
capítulo anterior, con lo cual coincide plenamente: - -

5oiario de los Debates. 
D. F., 28 de noviembre 
mero 31. p. 31. 

Cámara de Diputados. México· 
de 1975. Afio III, Tomo III·, ' 
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" ••• La sola presentación de este proyecto de Ley, ha -
despertado entre algunos n6cleos de la iniciativa priv~ 
da, una inquietud que estimamos injustificada. 

"Aferrarse a principios de doctrina liberal ya sup~ 
rados, ineficaces, es, ademlÍs de impráctico, abandono -
de las responsabilidades sociales a que se han comprom~ 
'ti.do los !:!",Jpos ¿~ ~e~iC:'.!.!1.0S qu.c hn.~ !"C!::t!!. t=.tlo f~r.;orcci 

dos por el crecimiento económico del país. 

"Los principios de la escuela fisiocrática en los -
que se basa.el liberalismo clásico, según los cuales e
xiste_µn __ orgen __ nat!!_ral en la s.oc:i.edad que rige la vida 
económica y hace, por tanto, innecesaria la interven- -
ción del Estatlo, han sido totalmente rectificados por -
el desarróllo ulterior de condiciones sociales de desi
gualdad entre las clases y que por el contrario, recla
man y justifican la creciente participación del Estado 
para corregir estos desequilibrios y asegurar la trans

.formaci6n de la sociedad en la just.iC:ia y en nuestro ca 
so en la paz ••. " 6 Y tras esta consideración que, como
señalábamos antes• coincide plenamente con lo-· que hici
mos notar en el capítulo anterior• el dictamen prosigue:. 

" ••. En varios países del mundo~ la defensa del con
sumidor está ya incorporada a la política gubernamental. 
Entre ellos citamos a Suecia, Suiza, Alemania, Dinamar-
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ca. Estados Unidos, Finlandia, Francia, etc. 

"En M~xico • aun cuando este proyecto de r.ey es un -
serio intento para hacer aún más operante la política -
de protecci6n al consumidor, no es hasta ahora que se -
manifiesta tal prop6sito .•. " 

El dictamen agrega que "este ordenamiento viene a -
satisfacer una demanda que era ya impostergable: tran~ 

formar al consumidor, de víctima pasiva en protagonista 
de sus propios derechos, ya que su ejercicio le ha sido 
imposible en virtud de la estructura, en buena parte m2 
nop6lica, de la intermediaci6n de bienes de consumo y -

de persistentes prácticas comerciales que le imponen la 
renuncia de derechos y la aceptaci6n de situaciones in
justas ••• " Párrafos adelante, el dictamen sostiene que 
"las disposiciones civiles y mercantiles, que regulan -
esta materia,. han sido inoperante-s • basadas como están 
en el principio de la libertad contractual ••• " 

Por otra parte, ""la iniciativa no s6lo consigna la 
nueva naturaleza social del derecho d~l consumidor, si
no que crea los instrumentos necesarios para hacerlo o
perante y cuestionar de"sde su origen el proceso mismo -
de la intermediaci6n. 

"Así, se crean la Procuraduría Federal del Consumi
dor y el Instituto Nacional de Orientaci6n al Consumi-
dor; se otorgan facultades amplias a la Secretaría de -
Industria y Comercio* para que en la esfera de su comp~ 

*Hoy, Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 
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tencia pueda aplicar la ley y se instituyen limitacio-
nes específicas al proveedor en cuanto a la publicidad, 
naturaleza y condiciones de productos o servicios, que 
garanticen una mayor limpieza en las operaciones comer
ciales. "7 

Citadas esas consideraciones, procedamos a una revi 
si6n, o!s o menos minuciosa, de la LFPC. 

El Capítulo Primero, titulado "Definiciones y comp~ 
tencia", ·consta de cuatro artículos. El primero de e-
llos establece en su párrafo inicial que "las disposi-
ciones de esta Ley regirán en toda la República y son -
de orden p6blico e interés social. Son irrenunciables· 
por los consumidores y serán aplicables cualesquiera -
que sean las establecidas por otras leyes, costumbres,
prlicticas, usos o estipulaciones contractuales en con-

tr~rio ••. " 8 

El artículo segundo sefiala que "quedan obligados al 
cumplimiento de ésta Ley los comerciantes, industriales, 
prestadores de servicios, así como las empresas de par
tici~aci6n estatal, organismos descentralizados y los -
órganos del Estado, en cuanto desarrollen actividades -
de produc.ci6n, distribuci6n o comercialización de bie-
nes o prestaci6n de servicios a consumidores." 

Según el artículo tercero, "por consumidor se en-. -

7Ibidem, p. 33. 

8Las citas de la LFPC provienen de la edici6n distribui 
da por el INCO y cuyo pie de imprenta se sefiala en.la 
secci.6n final de fuentes consultadas. 
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tiende a quien contrata, para su uti_lizaci6n la adquis!_ 
ci6n, uso o disfrute de bienes o la prestaci6n de un -
servicio. Por proveedores, a las personas físicas o m~ 
ralcs a que se refiere el artículo 20. y por comercian
tes, a quienes hagan del comercio su ocupaci6n habitual 
o realicen aunque fuere·-accidentalrnente, un acto de co
mercio •.. " Este artículo aclara que "quedan exceptua-
dos de las disposiciones de esta Ley, la prestaci6n de 
servicios profesionales, y ios que se pr~sccn en virtud 
de un contrato o _:elaci6n de trabajo." 

El artículo cuarto define gué entiende la Ley por -
contrato de adhesi6n (formato o "machote" que s6lo pue
de ser suscrito, sin ser discutido, por el consumidor). 

En el Capít~lo Segundo, que consta de quince artíc~ 
los, aborda un tema sumamente importante, al cual ya h~ 
mas hecho referencia amplia en el.capítulo anterior de 
esta tesis. Se titula "De la publicidad y garantías." 

Sobre la publicidad, el artículo So. dice que "es 2. 
bligaci6n de todo pr9veedor de bienes o servicios info~ 
mar veraz y suficientemente al consumidor. Se prohíbe, 
en consecuencia, la pubiicidad, las leyendas o indica-
ciones que induzcan a error sobre el origen, componen-
tes, usos, características y propiedades de toda clase 
de productos o servicios. 

"Los anunciantes podrán solicitar de la autoridad -
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competente opini6n o dictamen sobre la publicidad que -
pretende realizar. 

"Si la opini6n o dictamen no se rindiera dentro del 
plazo de 45 días, la publicidad propuesta se entenderá 
aprobada. La autoridad podrá requerir la documentaci6n 
comprobatoria y la información complementaria del caso, 
por una sola vez, dentr'.:l :!e los primeros 15 días de di
cho término, entendiéndose interrumpido aquél durante -
todo el tiempo que el interesado tarde en presentarla.
La ~probaci6n expresa o tlcita libera al anunciante de 
la responsabilidad prevista en el artículo 80. 

"Sin perjuicio de la responsabilidad en que se pu-
diera incurrir, no se eñtenderá aprobada la publicidad 
cuando el· anunciante hubiera proporcionado datos falsos 
a la autoridad. · 

"La infcrmaci6n sobre bienes y servicios provenien
te del extranjero estará sujeta a l.as disposiciones de 
esta Ley, respecto de la cual existe responsabilidad S.2_ 

lidaria entre la empresa matriz y sus filiales, subsi-
diarias, sucursales y agencias." 

En realidad, debemos hacer notar que muy poca de la 
publicidad que se difunde a través de "los medios de co
municaci6n se salva de las advertencias de esta Ley. 
Al respecto, un autor comenta que, "ciertamente, el pr.2_ 
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veedor de bienes o servicios ordena la inclusi6n de un 
anuncio; pero creemos que el verdadero responsable de -
la desorientaci6n que ese anuncio pueda producir. no es 
el proveedor, sino el anunciador*, que tiene el poder -
para darle fuerza de impacto y, olvidando sus obligaci~ 
nes hacia la sociedad, otorga indiscriminadamente ese -
poder de difusi6n a cambio de dinero."9 

Para verificar lo anterior basta revisar.los anun-
cios publicitarios que aparecen.cotidianamente en los -
medios de comunicaci6n. Prácticamente ninguno está e-
xento de la intenci6n de sorprender al públicc consumi
dor. 

El artículo sexto de la Ley señala que la que hoy -
se denomina_Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
(SECOFI), seg~n la fracci6n I, estará facultada para ".2. 
bligar, respecto de aquellos productos que estime perti 
nen~e. a que se indique verazmente en los mismos o en -
sus envolturas, etiquetas, empaques o envases, o en su 
publicidad en términos comprensibles. los materiales, ~ 
lementos, sustancias o ingredientes de.que estén hechos 
o los constituyan, así como su peso, propiedades o ca-
racterísticas y las instrucciones para el uso normal y 

conservaci6n del producto." 

A su vez, el artículo séptimo• dice que "en todos -

*Por anunciador, entiéndase publicista. 

9Palomera Zamora, Juan José. Obra citada. pp. 525-526. 
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los casos, los datos que ostenten los productos y sus ~ 
tiquetas, envases, empaques y la publicidad respectiva 
estarán en idioma español, en términos comprensibles y 
legibles ••• " La violaci6n de este ordenamiento, según 

_el artículo octavo, causa responsabilidad por los daños 
y perjuicios que se ocasionen. Por su parte, el aricu
lo noveno señala que si se viola lo dicho en el séptimo, 
la dependencia competente podr~ ordenar el retiro de la 
publi:::itlad corre.spondient:e. Los artículos siguientes -
de este Capitulo II se refieren a las garantías. Sin -
embargo; hay consenso en que una de las principales ca_!! 
sas principales de querella ante la PFC es la presencia 
de publicidad que sorprende al consumidor y el ofrecí-
miento de garantías que no se cumplen. 

Otras causas sobresalientes que motivan la interve~ 
ci6n de la PFC y que están previstas en la LFPC, son -
las operaciones a crédito (Capítulo Tercero de la Ley). 

De la publicidad poco ética o carente de ella; del 
incumplimiento de las garantías ofrecidas y de la viol~ 
ci6n de los contratos de crédito que se celeb~an entre 
prov~edores y consumidores se derivan "Responsabilida-
des por incumplimiento", titulo del Capítulo Cuarto de 
la Ley que glosamos. Aquí nos detendremos por conside
rar que esas responsabilidades son las que dan lugar a 
la existencia de la PFC, que nos interesa aquí. 

El artículo treinta de este Capítulo Cuarto se re--
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fiere a la recuperaci6n de pagos: "Los pagos hechos en 
exceso del precio legalmente autorizado o, en su caso.
del estipulado, son recuperables por el consumidor, y -

causarán el máximo de los intereses moratorias a que se 
refiere el artículo 23.~- La acci6n para solicitar estos 
pagos, prescribe en un año a partir de la fecha en que 
tuvo lugar el efectuado. 

"Si el !JTOV'.!C1.cr no de.vuelve la cantidad cobrada en 
exceso dentro ~el término de 5 día~ hábiles siguientes 
a la reclamaci6n, ameritará la sanci6n administrativa -
correspond_iente." 

De acuerdo con al artículo treinta y uno, "el cons!:!. 
midor puede optar por pedir la rescisi6n o la reducci6n 
del precio y. en cualquier caso, la indemnizaci6n por -
daños y perjuicios, cuando la cosá objeto del contrato 
tenga defectos o vicios ocul~os que la hagan impropia -
para los usos a que habitualmente se destine o que dis
minuyan de tal modo su calidad o la posibilidad de su ~ 
so, que de haberlos conocido el consum~dor no la habría 
adquirido o habría dado menos precio por ella ••• " El -
siguien~e artículo habla de los casos en que el consum!_ 
dor puede obtener la devoluci6n del importe pagado o la 
reposici6n del bien o servicio adquirido. El artículo 

treinta y tres habla de la posibilidad de que el preve~ 
dor sea obligado a pagar daños y perjuicios que haya o
casionado al consumidor. Los siguientes artículos ha~~ 
cen referencia a detalles que, por su especificidad, 
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son relevantes para los fines de esta tesis. 

El Capítulo Quinto hace referencia a los servicios, 
y tampoco interesa destacar su contenido, de acuerdo -
~on el objetivo de nuestro trabajo. Lo mismo podemos -
decir del Capítulo Sexto, dedicado al caso de las ven-
tas a domicilio. 

Finalmente, el Ca~ftulry S~ptima c~~ablccc ¿i~posi-

ciones generales tales como las siguientes: Será obje~ 
to de sanci6n el hecho de que un proveedor inserte en -
algún medio de comunicaci6n un aviso dirigido especial
mente __ a_ una____ determinada persona para reclamarle el pago 
de un adeudo o el cumplimiento de un contrato. Se pro
híbe entregar vales, fichas o mercancías como "cambio"
al consumidor, en lugar de la moneda nacional circulan
te. 

El artículo cincuenta y dos del Capítulo Séptimo s~ 
-ñala que "todo proveedor de bienes o servicios estar~ ~ 
bligado a respetar los términos, plazos, fechas, condi:__ 
ciones, modalidades, reservaciones y circunstancias co~ 
forme a las cuales se hubiere ofrecido o se hubiere co~ 
venido con el consumidor la entrega del bien o la pres
taci6n del servicio." 

En seguida, el artículo cincuenta y tres indica que 
"la violaci6n reiterada o contumaz a lo dispuesto en el 

artículo anterior, trat~ndose de servicios públicos de 
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concesi6n federal. turísticos o de transporte. o de vi~ 
je. hoteles, restaurantes u otros servicios análogos, -
podrá sancionarse por la autoridad competente, indepen
dientemente de la multa que corresponda, con la cancel~ 
ci6n o revocaci6n de la conccsi6n, licencia. penniso o 
autorizaci6n respectivos y, en su caso, con la clausura 
temporal o definitiva del establecimiento." 

El artículo cincuenta y cuatro prohíbe estrictamen
te que "en cualquier establ.ecimiento comercial o de se.E, 
vicios ~e cjcr::n ~ccio~cs ¿i~cc~~s que at~n~en c~ntra 
su libertad, su seguridad e integridad personal, así c~ 
mo todo género de inquisiciones y registros personal.es. 
o en general, actos que ofendan su dignidad o pudor." 

La observaci6n que se deriva del artículo cincuenta 
y tres es válida, pues según hemos constatado al conver 
sar con funcionarios de la PFC, un alto porcentaje de -
quejas de codsumidores hacia proveedores se origina en 
la prestaci6n de servicios relacionados con el turismo. 
También nos parece muy adecuada la previsi6n del artíc~ 
lo cincuenta y cuatro que citamos en el párrafo ante- -
rior, pues es muy frecuente que los centros comerciales 
-y son s6lo un ejemplo de este abuso- tengan a su serv~ 
cio cuerpos de policía privados que suelen atropellar -
impune e improcedentemente la dignidad de personas que 
entran a esos establecimientos y que, en muchos casos -
sin raz6n, son acusadas de hurtar mercancías. Por ese 
motivo es que el mismo artículo mencionado, que es el 54. 
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prevé que "en caso dE' que se sorprenda al consumidor en 
la comisi6n flagrante de un delito, los gerentes, fun-
cionarios o empleados del establecimiento se limitarán, 
bajo su responsabilidad, a poner sin demora al presunto 
infractor a disposici6n de las autoridades competentes." 
Y agrega el artículo que "la infracci6n a esta disposi
ci6n se sancionará" conforme a lo previsto en el artÍc:!:! 
lo cincuenta y tres, sin perjuicio de que si el delito 
imputado no se comprueba, la empresa se obligue a pagar 
indemnizaciones por áaüos y perjuicios morales y mate-
riales ocasionados a la persona acusada. 

El siguiente artículo -cincuenta y cinco- aclara -;_
que el proveedor adquiére responsabilidad por ios actos 
de sus su~ordinados o por los de él mismo, aun cuando -
no tenga con ellos una relaci6n laboral legalizada, y -
el artículo cincuenta y seis, y Último_de este capítulo, 
estipula que el consumidor tendrá derecho a recuperar -
las cantidades que deje al proveedor como dep6sito por 
el envase o el empaque de la mercancía adquirida. Este 
señalamiento es muy aplicable al caso de los. refrescos 
embotellados, así como del cloro y las aguas purifica-
das, ,donde el dep6sito al que se refiere este artículo 
es de uso corriente. 

A las bases jurídicas y funcionales de la Procurad:!:! 
ría Federal del Consumidor se refiere el Capítulo Octa

vo, pero nos referiremos a él en nuestro siguiente cap! 
tulo, así como al Capítul~ Noveno, que habla del Insti-
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tuto Nacional del Consumidor. TambiSn nos referiremos 
al Capítulo ni;cimo, que se relaciona con la situaci6n -
jurídica del personal del INCO y la.PFC. 

El Capítulo Oecimop¡-.imero habla de las visitas de -
inspecci6n y vigilancia, Ías cuales están a cargo, por 
ley, de la SECOFI. Por tal motivo, no nos referiremos 
en esta tesis a dicho capítulo, pero sí al ~ecimosegun
do, que establece las sanciones para los infractores de 
la LFPC. 

Las sanciones pueden ser, según el artículo ochenta 
y seis: "'I. Multa de cien a mil pesos. En caso de 
que persista la infracci6n, podrán imponerse multas, 
por cada día que transcurra sin que se obedezca el man
dato respectivo... I I. Clausura temporal hasta por 60 -

días. III. Arresto administrativo hasta por 36 horas.· 
IV. Las previstas por los artículos 53 y 54 para los -
casos a que los mismos se refieren." 

Las sanciones serán aplicadas según las actas lev3!! 
tadas por la autoridad (artículo ochenta y ocho); "en -
los casos de reincidencta, se duplicará la multa impue~ 
ta por la infracci6n anterior" (artículo ochenta y nue
ve). Para determinar las sanciones deberá tenerse en -
cuenta: "I. El carácter intencional de la acci6n u om,! 
si6n constitutiva de la infracci6n. II. Las condicio
nes econ6micas del infractor, y III. La gravedad que la 
infracci6n implique en relaci6n con el comercio de pro-
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duetos o servicios, así como el perjuicio ocasionado a 
los consumidores o a la sociedad en general." 

El artículo noventa señala que "el incumplimiento -
por parte de proveedores y comerciantes, de las disposi_ 

'cienes contenidas en esta ley y las demás que de ella -
se deriven, dará lugar a la sanci6n administrativa co-
rrespondiente y a la imposici6n ~e las penas que corr~~ 
pondan a los delitos en que incurrHn los j nfr'OlctorP.s; -
además, será causa de responsabilidad por los daños y -
perjuicios que se ocasionaren, los que se determinarán 
y reclamarán conforme a la legislaci6n común, quedando 
a salvo los derechos de las partes para someter sus di
ferencias al -arbitraje de la Procuraduría Federal del -
Consumidor, en cuyo caso la resoluci6n que al efecto se 
dicte 'sé ·tendrá por definitiva para todos los efectos -

legales ••• " 

Los recursos administrativos son estipulados por el 
Capítulo Decimotercero de la ley que reseñamos aquí. 
El artículo 910. señala que podrá solicitarse la revi-
si6n de un dictamen en.los quince días hábil~s siguien
tes a su emisi6n, a título personal o mediante represe_!!_ 
tante debidamente acreditado (artículo 920.). En el r~ 
curso administrativo podrán ofrecerse todo tipo de pru~ 
bas, excepto la confesional. (Artículo 930.). El des
ahogo de pruebas podrán requerir de 8 a 30 días hábiles 
(artículo 940.). La resoluci6n que proceda se dictará 
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en el transcurso de los 30 días hábiles siguientes a la 
recepci6n de las pruebas (artículo 960.). El artículo 
960., más técnico, señala cuándo se dará por no inter-
puesto el recurso de revisión. El siguiente artículo -
establece que las decisiones que se den por aceptadas o 
por no interpuestas con recurso de revisi6n, se darán -
por inapelables. Seg6n el artículo 980., cuando se in
terponga el recurso de revisión, se suspenderi el pago 
de las multas en los t~rminos del C6digo Fiscal de la -
Federación (previo dep6sito de garantía). 

Los artículos transitorios de la LFPC establecen -
que dicha rey entra en vigor el 5 de febrero de 1976; -
que "el Instituto Nacional del Consumidor y la Procura-. 
duría Federal del Consumidor, en el tiempo de que disp~ 
ne el Estado en el radio y la televisión en los térmi-
nos de la l·ey de la materia, podrán hacer referencia a 
productos, mircas, servicios o empresas expecíficamente 
determinadas, con fundamento· en el resultado de invest~ 
gaciones técnicas y objetivas, previamente realizadas, 
a efecto de la mejor orientaci6n a los consumidores." 

En cuanto al presupuesto para la operaci6n del INCO 
y la PFC, será aportado. por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito P6blico. Asimismo, "se derogan todas las nor-
mas mas legales o reglamentarias que se opongan a lo -
dispuesto por esta Ley." 

Con lo anterior, tenemos un panorama jurídico de.~~ 
las atribuciones de la PFC, si consideramos que su unt~ 
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verso de acci6n está consti~uido por la aplicaci6n de -
los preceptos contenidos en la Ley que acabamos de res~ 
ñar, es decir, velar por su cumplimiento. También tene 
mos un panorama general de cuáles eran los principales 
problemas que se presentaban en el trato consumidores-
proveedores, si partimos de que la Ley trat6 de consig
nar en su articulado las principales acciones ilegales 
que se presentaban -y siguen present~ndose- desde ento~ 

ces. 



CAPITULO III 

ORIGEN Y FUNCIONAMIENTO DE LA PROCURADURIA 
FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

• 



Origen en 1-a Ley Federal de Protecci6n al Consumidor 

Como decíamos en el capítulo anterior, en la LFPC el C~ 
pítulo Octavo se refiere a la Procuraduría Federal del 
Consumidor y es el que le da sustento jurídico. 

El artículo 570. de dicho Capítulo establece: "Se 
crea la Procuraduría Federal del Consumidor como orga-
nismo des central i:: adc de Ser-.~ lelo Social• cQn funciones 

de autoridad, con personalidad jurídica y patrimonio -
propio, "para promover y proteger los derechos e intere
ses de la poblaci6n consumidora."* Tenemos aquí, pues,-
1a c~eaci6n-legal del organismo que nos interesa estu-
diar en el presente trabajo. 

Según el artículo 580., el domicilio de la PFC será 
el Distrito FedeTal y podrá tener delegaciones en todos 
y cada uno de los estados de la República. "Los Tribu
nales Federales ser~n competentes para resolver todas -
·las controversias en que sea parte·" Asimismo, se señ~ 
la que para los efectos de este artículo "serán coadyu-
vantes de la Procuraduría, toda clase de autoridades f~ 
dera~es, estatales y municipales, así como las organiz~ · 
cienes de los conswnidores, de acuerdo con lo que dis-
ponga el "reglamento respectivo." 

El artículo 590. lista las atribuciones de la PFC,-

*Las citas de textos legales sin pie.de página que apa
recen en este capítulo, provienen de la Ley Federal de 
Protecci6n al Consumidor. S6lo se indica el número de 
artículo del que fueron tomadas. 
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que son: 

"I. Representar los intereses de la poblaci6n con
sumidora ante toda clase de autoridades administrativas. 
mediante el ejercicio de las acciones. recursos, trámi
tes o gestiones que procedan. encaminados a proteger el 
interés del consumidor; 

"II. Representar colectivamente a los c_onsumidores 
en cuanto tales, ante entidades u organismos privados y 

ante los proveedores de bienes o prestadores de servi-
cios; 

"III. Representar a los consumidores ante autc;>rid_!!:: 
des jurisdiccionales, previo el mandato correspondiente. 
cuando a juicio de la Procuraduría la soluci6n que pue
da darse al ~aso planteado, llegase a trascender el tr~ 
tamiento de intereses colectivos; 

"IV. Estudiar y proponer medidas-encaminadas a la 
protecci6n del consu.midor; 

"V. Proporcionar asesoría gratuita a los consumid,2 
res; 

"VI. Denunciar ante .las autoridades competentes 
los casos en que se presuma la existencia de prácticas 
monop6licas o tendientes a la creaci6n de monopolios • .!!. 
sí co~o las que violen las disposici~nes del Articulo • 
28 Constitucional y sus leyes reglamentarias; 
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"VII- Denunciar ante las autoridades competentes -
los casos de violaci6n de precios, normas de calidad, -
peso, medida y otras características de los productos y 

servicios, que lleguen a su conocimiento; 

"VIII. Conciliar las diferencias entre proveedores 
y consumidores, fungiendo como amigable com!"on~dor y, -

en caso de reclamaci6n contra comerciantes, industria-
les, prestadores de servicios, empresas de participa- -
ci6n estatal, or¡:(ánismos descentralizados y demás 6rga
nos del 'Estado, deberán observarse las siguientes re- -
glas: 

a) El reclamante deberá acudir ante la Procu
raduría Federal del Consumidor, la que pedirá un infor
me a la persona física o moral contra la que se hubiera 
presentado la reclámaci6n. 

b) La Procuraduría Federal del Consumidor ci
·tará a las partes a una junta en la que las exhortará a 
conciliar sus intereses y si esto no fuere posible, pa
ra que voluntariamente la designen árbitro. Se harán -
cons~ar en acta que se levante ante la propia Procuradu 
ría, , según fuere el caso, o los términos de la conci
liaci6n, o el compromiso arbitral. 

c) El compromiso arbitral se desahogará con-
forme al procedimiento que convencionalmente fijen las 
partes y, supletoriamente, de acuerdo con las disposi--
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ciones •relativas de la legislaci6n ordinaria. 

d) Las resoluciones de la Procuraduría como a 
migable componedor o como árbitro, que se dicten en el 
curso del procedimient~. admitirán el recurso de revoc~ 
ci6n. El laudo arbitral ~610 admitirá aclaraci6n del -
mismo. 

e) Ct.;.~ndo S'- fal tC;; ál cum.pil.ill.i.t:nt.Q vo.iun-cario 

de lo convenid-e en la conciliaci6~ o del laudo arbitral 
el interesado deberá acudir a la jurisdicci6n ordinaria, 
para la ejecuci6n de uno u otr-0 instrumento. . . 

f) Si alguna de las partes no estuviere de a
cuerdo en designar árbitro a la Procuraduría, podrá ha
cer valer sus derechos ante los tribunales competentes; 
pero éstos exigirán como requisito para su intervenci6n, 
una constancia de que se agot6 el procedimiento conci-
liatorio a que se refiere el- inciso b). Dicha constan
cia deberá expedirs~ por la Procuraduría en un máximo -
de 3 días siguientes a la fecha de su solicitud. 

"IX. Denunciar ante el Ministerio PÍÍblico los he-
chos que lleguen a su conocimiento y que puedan ser 
constitutivos de delito. 

"X. Excitar a las autoridades competentes a que t-.2. 
men las medidas adecuadas para combatir, detener, modt' 
ficar o evitar todo género de prácticas que lesione~ 
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los intereses de los consumidores o de la economía pop~ 
lar. 

"XI. Denunciar ante las autoridades correspondien-
tes y además, en su caso. ante el superior jerárquico -
de la autoridad responsable, los hechos que lleguen a -
su conocimiento, derivados de la aplicaci6n de esta Ley 
que puedan constituir delitos, faltas. negligencias u ~ 
misiones oficiales. 

"XII. Hacer del concocimiento del Instituto Nacio
nal del Cor..sumidor. cuando lo juzgue conveniente, las -
excitativas que haga a las autoridades en los términos 
de la fracci6n X de este Articulo~ 

"XIII .. En general, velar en la. esfera de su compe
tencia por el. cumplimiento de esta Ley y de las dispos! 
cienes que de ella emanen." 

El Procurador. que será nombrado por el Presidente 
de la República. deberá ser mexicano ppr nacimiento y -

tener titulo de licenciado en Derecho,(articulo 610.),
tendrá las siguientes atribuciones. según el articulo -
600.: 

"I. Representar legalmente a la Procuraduría y e-
jercitar las facultades de que tratan los artículos 62 

y 63; 

"II. Otorgar y revocar poderes generales y especi_!. 



les con o sin cláusula de sustituci6n; 

"III. Nombrar y remover al persona.! técnico y ad!:!¿_ 
nistrativo al servicio de la Procuraduría señalindole -
sus funciones y remuneraciones; 

"IV. Crear las unidades técnicas y administrativas 
que se requieran para el buen funcionamiento de la Pro
curaduría¡ 

"V. · Ejercer el presupuesto de la· Procuraduría; 

"YI~•--J .. -ªs _g_ue le asignen las disposiciones legales 
o reglamentarias." 

Los artículos restantes del presente capítulo se r~ 
fieren a otras facultades de la Procur~duría y obliga-
ciones de los proveedores y consumidores: 

"La Procuraduría Federal del Consumido•. solicitará 
a la autoridad administrativa competente que regule la 
venta de productos o la prestaci6n de servicios cuando ,., 
por causas inherentes a dichos productos o servicios, o 
a su.empleo inadecuado o anárquico se deriven efectos -
pernicios·os para la sociedad en general o para la salud 
física o psíquica de los consumidores"• die.e el artícu
lo 620., y agrega que "las resoluciones que dicten las 
autor!ldades administrativas en los términos de este ar-
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tículo, son de interés social y de orden público para -
los efectos que se mencionan en el artículo 124 de la -
Ley de Amparo reglamentaria de los artículos 103 y 107 
de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexi
canos." 

·El artículo 6~o. establece que "la Procuraduría Fe
deral del Consumidor vigilará que los contratos de adh~ 
si6n no contengan cláusulas que establezcan prestacio-
nes desproporcionadas a cargo de los consumidores o les 
impongan obligaciones inequitativas." En este punto se 
incluye a los llamados "contratos leoninos", muy acos-
tumbrados entre los arrendadores de bienes inmuebles. -
Prosigue el artículo 630. diciendo que "la misma atribu 
ci6n se ejercerá respe~to de las cláusulas uniformes, -::' 
generales· o estandarizadas de los contratos hechos en -
formularios, ma~hotes o reproducidos en serie mediante 
cualquier procedimiento y, en general; cuando dichas - -
cláusulas hayan sido redactadas unilateralmente por el 

_proveedor del bien o servicio sin que la contraparte t_!! 
viere posibilidad de discutir su contenido." Como con
secuencia de lo que sefiala la fracci6n antes ·citada, se 
ha aconsejado'á las empresas que trabajen mediante con
tratos-machote, que los sometan a la consideraci6n de -
la PFC, con el fin de que se adelanten a cualquier im-
pugnaci6n que pudiera haber sobre su contenido, de par
te del consumidor. Así, mediante constancia que la PFC 
extiende para aprobar -si es el caso- el contrato-mach.2_ 
te, resulta improcedente la denuncia del consumidor, si 
el proveedor esgrime el oficio de ap~obaci6n girado por 
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la PFC. Por otro lado, si el oficio de respuesta gira
do por la PFC a solicitud del proveedor no es aprobato
rio del contrato-machote cuya revisi6n se solicit6 y, -
en cambio, tal oficio recomienda u ordena modificacio-
nes, el proveedor las l.J_evará a cabo y someterá el re-
sultado, una vez más, a la consideraci6n de la PFC, ha~ 
ta que obtenga oficio aprobatorio que lo ampare contra 
impugnaciones del consumidor, derivadas der contrato. -
Esto, aunque no lo menciona la Ley, ahorra muchos pro-
b1emas, y ha s:i.do impuesto exitosa~ente por el uso y la 
costumbre. 

En est·e punto, el artículo 630. de la LFPC prosigue: 
"Cuando los contratos a que se refiere ·este artículo h:!±· 
bieran sido autorizados o aprobados, conforme a l"as di~ 
posiciones legales aplicables por otra autoxidad, ~sta 
tomari las medidas pertinentes, previ.a audiencia del -
p.roveedor, para la modificaci6n de su clausulado, a mo
ci6n de la Procuraduría Federal del Consumidor". 

Otro señalamiento de este artículo es que "cuando -
los contratos en cuesti6n no requiercn-autorizaci6n o~ 
probaci6n por parte de ~lguna dependencia del Ejecutivo 
Federal, la Procuraduría en representaci6n del interGs 
colectivo de los consumidores gestionará en un plazo no 
mayor de 5 días a partir de que conozca el caso, ante -
el o los proveedores respectivos, la modificaci6n de su 
clausulado para ajustarlo a la equidad; en caso de no o~ 
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tenerse en el t6rmino de 30 días, un resultado satisfas 
torio, la Procuraduría podrá: 

a) Hacer del conocimiento del p6blico para su debi 
-da advertencia, por sí o a trav6s del Instituto Nacio-
nal ~el Consumidor, su opini6n respecto.al contrato de 
que se trate; 

b) !).,,r.i::nd'.!:- j~diclalmente la nulidad de las cláusu 
las en cuesti6n; 

c) Elevar a la consideraci6n del Ejecutivo Federal, 
las medida~-conduc-entes para regular el contenido de -
los contratos a que este proyecto se refiere."* 

Abundando en el terna de los contratos de adhesi6n,
el artículo 640 ." establece que "todo contrato de adhe-
si6n, así como aquellos que sean hechos en machotes o -
formularios o en serie ~cdiante cualquier procedimiento, 
deberán ser escritos íntegramente •n idioma espaftol y -
con caracteres legibles a simple vista para una persona 
de visión normal. El consumidor podrá demandar la nuli 
dad .del contrato o de las cláusulas que contravengan e~ 
t:i dispo5ici6n. 11 

El artículo 650. señala que "las autoridades, pro-
veedores y consumidores, están obligados a proporcionar 
a la Procuraduría Federal del Consumidor, en un plazo -
no mayor de quince días, o en el que· la misma señale, -

*Por un error que no ha sido enmendado ni consignado en 
fe de erratas, la palabra "proyecto" sigue apareciendo 
aun en la versi6n de la Ley aprobada por. el Congreso -
de l~ Uni6n. 
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los d~tos e inf~rmes que solicite por escrito y que - -
sean conducentes para el desempeño de su funci6n." Los 
medios de apremio con que cuenta la PFC para hacer va-
ler sus requerimientos dirigidos a proveedores o consu
midores y autoridades, son, según el artículo 66 de la 
LFPC: 

"I. Multa hasta de veinte mil pesos. 
"II. El auxilio de la fuerza pública." 

Y m~s aún, "si fuere insuficiente el apremio• se -
procederá c~ntra el rebelde por delito en con~ra de la 
autoridad." 

La reseña anterior nos permite conocer el marco de 
acci6n legal con que cuenta la PFC. Sin embargo, como 
a lo largo de, la LFPC se hace menci6n de algunas acci~
nes de coordinaci6n que esa Procuraduría podrá empren-
der con el INCO, resumiremos a continuaci6n las normas 
que la citada ley contiene con respecto a este Último -
organismo. 

Instituto Nacional de Consumidor 

Las normas referentes a este organismo estfui conte
nidas en el Capítulo Noveno de la LFPC, que comprende -
~el artículo 67 al 75. 

El primero de esos artículos crea al INCO "como OT• 
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ganismo descentralizado con personalidad jur1dica y pa
trimonio propio", es decir• con las mismas caracter1sti 
cas que la PFC. 

Por su parte, el artículo 680. le otorga las si- -
~uientes atribuciones: 

"a) Informar y capacitar al consumidor en el cono
cimiento .y ejercicio de sus de~ccb.c~. 

"b) . Orientar al consumidor para que utilice racio
nalmente su capacidad de compra. 

"c) Orientarlo en el conocimiento de prácticas co
merciales publicitarias, lesivas para sus intereses. 

"d) Auspici_ar hábitos de consumo que protejan el -
patrimonio familiar y promuevan un sano desarrollo y u- -
na más adecuada asignaci6n de los recursos productivos 
del país." 

Para lograr el cumplimiento de tales atriJ>uciones .
el INCO ejercerá las funciones que le asigna el artícu
lo 6'9o.: 

"I. Recopilar, elaborar, procesar y divulgar info!: 
maci6n objetiva para facilitar al consumidor un mejor -
conocimiento de los bienes y servicios que se ofrecen 
en el mercado. 
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"II. Formular y realizar progra.mas de difusi6n de 
los derechos del consumidor. 

"III. Orientar a la industria y al comercio respe_s 
to a las necesidades y problemas de los consumidores. 

"IV. Realizar y apoyar investigaciones en el área 
de consumo. 

"V. Promover y realizar directamente, en su caso.
programas educ;tivos en materia de' orientaci6n al cons_!! 
rnidor. 

"VI. Promover nuevos o mejores sistemas y mecanis
mos que· faciliten en los consumidores el acceso a bie-
nes y servicios .. en mejores condiciones de mercado." 

Llama la atenci6n la amplia partícipaci6n social y 
gubernamental que existe en el Consejo Directivo del 
INCO, por mandato del artículo 710.: "El Consejo Direc
tivo estará integrado por los titulares de las Secreta
rías de Industria y Comercio*, Hacienda y Cr6dito PÚbli 
ca, Salubridad y Asistencia**• Trabajo y Previsi6n So-
cial, Educaci6n Pública·, de Agricultura y Ganadería***• 

*Hoy, Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 
**Hoy, Secretaría de Salud. 
***Hoy, Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráuli-

cos. 
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Comunicaciones y Transportes y de Turismo, por el Dire~ 
tor General de la Compañía Nacional de Subsistencias P~ 
pulares, el Presidente del Comité Nacional Mixto de Pr~ 
tecci6n al Salario, un vocal designado por la Federa- -
ci6n de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Est~ 

"do, tres por las organizaciones obreras, dos por las o~ 
ganizaciones de campesinos y ejidatarios, uno por la -
Confederaci6n Nacional de la Pequeña Pro~iedad Azrícol~. 
Ganadera y Forestal*, uno por la Confederaci6n de Cáma
ras Nacionales de Comercio, uno por la Confederaci6n de 
Cámaras-Industriales de los Estados Unidos Mexicanos y 

uno designado por el propio Consejo Directivo del Insti 
tuto, del seno de ~na organizaci6n de carácter privado 
que se haya distinguido por su labor de protecci6n a -
los consumidores. Por cada propietario se designará un 
suplente y los cargos de todos ellos serán gratuitos. -
Sus decisiones s.e tomarán por mayoría de votos." El s~ 
cretario de Comercio y Fomento Industiial, que presidi
rá el Conse]o Directivo, tendrá voto de calidad, según 

.el artículo 720. 

Son atribuciones del Consejo Directivo, por mandato 
del artículo 730.: 

"a) ·Aprobar el programa anual del organismo; 
"b) Conocer los informes de labores realizadas; 
"c) Estudiar y, en su caso, aprobar el proyecto de 

presupuesto anual; 
"d) Examinar la cuenta anual de:1 organismo; 
·~) Expedir el reglamento interior del organismo; 

*Hoy, simplemente Confederaci6n Nacional de la Pequeña 
Propiedad. 
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"f) Designar su Secretario; 
"g) Considerar los asuntos que le someta el Direc

tor General; y 

"h) Reunirse por lo menos una vez cada 60 días." 

El Director General, que será nombrado por el Presi 
dente de la República, tendrá, según el artículo 740.,-

"I. Representar legalmente al Instituto. 

"II. ~torgar y revocar poderes generales y especi!!_ 
les, con o sin cláusula de sustituci6n. 

"III. Ejecutar los acuerdos del Consejo Directivo. 

"IV. El~borar y presentar pa.ra autorizaci6n del. -
Consejo Directivo antes del mes de septiembre de cada ~ 
ño, los planes y programas de operaci6n. 

"V. Formular y presentar al Consejo Directivo est~ 
dos financieros, balances e informes que permitan cono
cer el estado administrativo y operativo del organismo. 

"VI. Elaborar los proyectos de presupuesto de in-• 

gresos y egresos y someterlos, antes del mes de septie!!!_ 
bre de cada año, a la consideraci6n y, en su caso, a la 

aprobaci6n del Consejo Directivo. 

"VII. Nombrar y remover al personal t~cnico y adm±-
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nistrativo al servicio del Instituto. señalándole sus -
funciones y remuneraciones. 

"VIII. Crear las unidades técnicas y adntinistrati
vas que se requieran p~ra el buen funcionamiento del -
Instituto y 

"IX. Proveer lo necesa.rio para el dcb.:..!o cumpli- -
miento de los programas y el ejercicio del presupuesto 
del Instituto • .:: 

El artículo 750. se refier~ al patrimoüio. que no -
nos interesa aquí. y el Capítulo Décimo de la Ley esta
blece que las relaciones del INCO y la PFC con su pers~· 
nal estarán regidas por el Apartado B) del artículo 123 
de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexi
canos, además de que define qué se entiende en este ca
so por personal de confianza. y destina a los trabajad~ 
res de ambas entidades a la atenci6n social que otorga 
el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 
Trabajadores al Servicio del Estado (ISSSTE). 

Organizaci6n 

De acuerdo con su Manual de Organizaci6n y su Reglamen
to Interior, la PFC consta de diversas ~reas, entre las 
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cuales s6lo nos interesan la Sub-Procuraduría y la Di-
recci6n General de Conciliaci6n, que depende de ella. -

La primera tiene funciones administrativas de susti:, 
tuci6n, en tanto que la segunda es el área operativa de 
la PFC y, por tanto, la más importante de todas. Ella 
tiene trato directo con los proveedores y consumidores 
y está f¡.cult¡.tla para t:mitir los cítatorios y los reqU!; 
rimientos que el proceso haga necesarios. Es decir, e
lla conduce, en general, el proceso que se inicia cuan
do un consumidor acude a las oficinas de la PFC para -
presentar queja derivada de su trato con un proveedor -
de bienes y/o servicios. 

No abundaremos aquí en el procedimiento que la Di-
recci6n General de Conciliaci6n debe seguir, porque ya 
lo reseñamos en el apartado anterior dé este capítulo,
al comentar la Léy Federal de Protecci6n al Consumidor. 
El ~receso que se sigue cst~ ahí claramente expuesto. 

Los elementos constitutivos fundamentales .:de la Di
recci6n General de Conciliaci6n son los llamados funcio 
nariÓs conciliadores, cuya misi6n es precisamente cond~ 
cir el proceso que se sigue tras la queja del consumi-
dor. Este proceso consta, básicamente, de requerimien
tos y audiencias, según sea el caso. 

Bases funcionales 

No consideramos necesario entrar en detalles en lo que 
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se refiere a las bases de_ funcionamiento de la PFC, - -
pues nos parece suficiente lo que se encuentra en la -
Ley. 

Sin embargo, sí es oportuno comentar que, como sue
le ocurrir en México, la PFC tiene abund~ntes áreas - -
que no son propiamente operativas, y esto contradice -
los principios elementales de la buena organizaci6n y -

administraci6n.* 

De todas las áreas que integran a la dependencia -
que nos ocupa, s6lo la Sub-Procuraduría y la Direcci6n 
General de -Conciliaci6n están de lleno dedicadas a tra
tar con proveedores y consumidores, en tanto que el re~ 
to de la vasta estructura está dedica"do a cuestiones a~ 
ministrativas. 

En los años recientes, sobre todo cuando el auge p~ 
trolero fue mayor, se observ6 más agudizada que nunca -
la tendencia al agrandamiento de lL~ áreas administrati 
vas de las instituciones gubernamentales, tal.vez como 
forma que se encontr6 para crear empleos y paliar la -
crisis econ6mica. No obstante, sabemos que tendencias 
como esas- redundan en perjuicio del público que acude a 
ese tipo de instituciones para resolver problemas. El 
burocratismo (con todos sus signos: alargamiento de 
los plazos de soluci6n de problemas; entorpecimiento de 

*Esta afirmaci6n se desprende tras révisar las nociones 
básicas de administraci6n que están contenidas en las 
obras de Castelazo, Secretaría de la Presidencia, Agui 
lar, Koontz, Flores de Gortari, Fernández Arena y Da-7 
vis, que se consignan en la secci6n de Fuentes Consul
tada~ para la elaboraci6n de esta tesis. 
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trámites, etcétera) es una consecuencia necesaria del ~ 
grandamiento irracional de las organizaciones. sean gu
bernamentales o privadas. 



CAPITULO rv ... 

OPERACION DE LA PROCURADUR~A FEDERAL DEL CONSUMIDOR 



Funci6n sociol6gica y protecci6n al consumidor 

La funci6n sociol6gica de la Procuraduría Federal del -
Consumidor puede resumirse brevemente: consiste en re
gular las relaciones entre proveedores y consumidores -

·en una sociedad compleja, en la que han.aumentado consi 
derablemente las transacciones comerciales que se reall_ 
zan día con día, procurando la mejor protecci6n legal -
al consumidor. 

Ta;i.to o:: la i«tro<luccló11 como en los capítulos I y 

II hemos hablado de las razones sociol6gicas que motiv~ 
ron la creaci6n de la Procuraduría Federal del Consumi
dor. 

Sin embargo, en este punto es necesario abundar en 
los beneficios que ha traído su funcionamiento y en las 
deficiencias que se observan en él. 

Es indudable que la PFC es uno de los organismos 
m~s eficientes que han sido creados por gobierno algu-
no en nuestro país, eficiencia que tal vez SQlo es com
parable con la que mostraron el Comité de Unificaci6n -
de Frecuencia (ya liquidado) y el Programa de Renova- -
ci6n Habitacional Popular del Distrito Federal (RENOVA
CION, en proceso de liquidarse). Esta eficiencia es e~ 
plicable por el hecho de que los dos organismos mencJ,o
nados y la PFC tienen en común un factor: se les asig

n6 una 6nica funci6n, lo suficientemente clara para no 
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admitir distorsiones y ser llevada a la práctica de in
mediato. 

El Comité de Unificaci6n de Frecuencia tenía una -
funci6n claramente delimitada: convertir la frecuencia 

_que predominaba en el flujo el6ctrico del país hasta a~ 
tes de 1970 y uniformar1a. Por su parte, RENOVACION te 
nía.una misi6n igualmente clara y a prueba de interpre: 
taciones: dar casa a quienes la perdieron con motivo -
de los terremotos de septiembre de 1985 en el Distrito 
Federal y, para dárselas, construirla en un tiempo ré-
cord. 

La PFC tiene una misi6n clara y única: proteger al 
consumidor de los abusos del proveedor. Esa· es una fun 
ci6n soc~ol6gica y en ella radica el secreto de su alto 
índice de efectividad (más de 80% de casos recueltos s~ 
tisfactoriamente desde el punto de vi~ta del consumidor, 
y más de 60% a satisfacci6n tanto del consumidor como-· 
del proveedor) • 

Esto Último nos conduce a un razonamiento inevita-
ble: el alto índice de casos en los que también se lo
gra. la satisfacción del proveedor se debe a que este ú1 
timo, parte débil en la querella, se ve obligado a ce-
der, pues casi todos los preceptos en que se apoya la -
Procuraduría Federal del Consumidor le desfavorecen o,
francamente, le son adversos. Además, otra probable cau 
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sa es que los conciliadores de la PFC están bien adies
trados para conducir con eficiencia los procedimientos 
y lograr acuerdos o imponerlos con base en las leyes vi 
gentes. Una tercera causa -y grave, por cierto- podría 
ser que, según observamos, la PFC se ha convertido en -
un canal por el que fluye el natural resentimiento de -
quienes corno cons~~idores no poseen nada o poseen muy -
poco, hacia ouienes, co'!'.'.'o ;i;:·;:r;;c"'U.ores • lucran y ocasio
nalmente o con frecuencia cometen errores o actGan de -
manera intenc:l.onal en perjuicio d~l consumidor. No es 
raro encontrar en el trato entre proveedores y consumi
dores adjetivos tales como "hambreador", "especulador", 
"ladr6n", "defraudador", etcétera, dirigidos del consu
midor al proveedor. Tampoco es raro encontrar demandas 
contra negocios en las que se disputan cantidades míni
mas, cuya reparaci6n bien podría arreglarse sin recu- -
rrir al costoso aparato burocrático de la PFC. ... . 

Muchos individuos han hecho de sus visitas a la PFC 
para presentar quej a.s • todo un "deporte". Generalmente 
se trata de sujetos que están habituados a hacer tratos 
y deshacerlos con cualquier pretexto. - A continuaci6n,
en la secci6n de casos prácticos, el lector podrá apre
ciar algunas de estas situaciones. 

Debemos reiterar que la informaci6n que contienen -
los casos prácticos la hemos elaborado de tal modo que 
su lectura sea ágil y comprensible, eliminando en lo p~ 
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sible los tecnicismos y dando al caso una redacci6n de 
relato, para que resulte lo mis ameno posible. 

Casos pr<'Ícticos 

Caso A 

El señor N.*, director general de una empresa dedi
cada a la reparaci6n de aparatos domésticos, había teni 
do conocimiento de que uno de sus ayudantes repar6 en -
su ausencia una aspiradora. También fue enterado de -
que su auxiliar no--encontr6 el cuaderno de las facturas 
y pidi6 al cliente, al entregarle su aparato, que regr~ 
sara por la tarde del mismo día, cuando el contador de 
la empresa regre_saría de arreglar unos asuntos y sabría 
d6nde encontrar el "block" de facturas· para llenar la -
c'orrespondien'te al trabajo que aquí se refiere. 

La petici6n del técnico fue ac~ptada por el cliente, 
quien prometi6 volver por la 'tarde, o a la ma.fiana si- -
guiente, a recoger la factura y la garantía. Como pru~. 
ba de ese compromiso, el cliente firm6 en una libreta -
donde constaba que recibía su aparato funcionando, una 
nota de remisi6n sin copia para el establecimiento, y -

desde luego, el repuesto inservible que fue sustituido 
en la aspiradora. 

El cliente nunca regres6 por su 'fa,ctura, en la que 

*Con la f6rmula N. omitimos los nombres de los protago-
nistas de los casos, tal como se los ofrecimos al entr~ 
vistarlos. 
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se asentaba por escrito la garantía. 

Casi ocho meses después, el propietario del negocio 
recibi6 un citatorio de la Procuraduría Federal del Co.!!_ 
sumido~. en el que se le requería para que acudiera a .!:!. 
na audiencia de conciliaci6n llevando informe escrito -
de los motivos por los que no entregaba facturas por -
los trabajos realizados y tampoco hacía valer las gara.!!. 
tías que ofrecía verbalmente. 

El firmante de la denuncia que había motivado el ci 
tatorio mencionado era el cliente que nunca regres6 por 
su factura en la ocasi6n a la que se refiere este caso. 
El empresario había caído en manos de un sujeto que me!!. 
tía a todas luces; que aprovechaba un descuido de un a
yudante o del contador por no tener las facturas a la -
mano. 

En el procedimiento inicÍado con motivo de la denun 
cia del cliente, fue.desestimada la prueba que el empr.!::. 
sario ofreci6, consistente en la libreta en que el - -
cliente asentaba que re.cibía su aparató en perfecto es
tado y que volvería al <lía siguiente de esa fecha para 
recoger su factura. 

La conclusi6n del caso fue que al propietario del -
negocio se le oblig6 a realizar una nueva reparaci6n, 
pues el aparato estaba descompuesto cuando el cliente -
hizo la denuncia y la prueba documental por el empresa-
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rio valía menos que la palabra del sujeto que había en
contrado esa situaci6n propicia para lucrar ¡con el am
paro de la ley! 

Caso B 

La señora N. compró un automóvil usado en un lote -
de los que existen para tal efecto en el Distrito Fede
.ral. Una de las cláusulas del convenio de compra-venta 
celebrado con el vendedor ·decía que si, transcurrían -
tres días sin que el vehículo vendido presentara alguna 
falla del embrague, los frenos, la compresi6n,. la caja_ 
de velocidades o el sistema eléctrico (en cualquiera de 
sus elementos), el vendedor respondería reparando en su 
propio taller la_falla de que ~e tratara. El convenio 
s6lo sería nulo y el comprador recuperaría todo el din~ 
ro pagado, si una falla en la compresi6n del motor indi 
caba que éste se encontraba ante la necesidad de una r~ 
paraci6n mayor, entendiéndose por l!eparací6n·mayor "a-
juste" y/o "anillada" generales del motor, o ~.i la fa-
lla indicaba que la cliente había sido engañada median
te el consabido truco de "pasar" el aceite para que la 
descompresi6n no se note. 

Al elaborarse el convenio de compra-venta, el vend~ 
dor ofreci6 verbalmente lo anterior y el comprador lo ~ 
cept6, por lo cual se procedi6 a asentar la cláusula en 
el convenio, y como la bofa en que é~te estaba escrito 
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ya se había llenado, el vendedor la escribi6 al reverso, 
pero colocando el papel carb6n (para sacar la copia) de 
tal modo que al escribir, la cláusula qued6 en la hoja 
del comprador, pero no en la del vendedor. Ambos firm~ 
ron el convenio sin que_el comprador se percatara de la 
anomalía. 

Días después, el vehículo presentó las fallas pro-
pias de un vehículo al que se le ha "pasado". el aceite 
con el fin de q\le no manifieste en.varios días sus pro
blemas de compresi6n. La compradora acudi6 al lote del 
vendedor para reclamarle el cumplimiento de lo que pac
taron si ~i caso que estaba presentlndose se daba. El 
comprador dijo que él desconocía ese acuerdo. 

Ante eso, la·compradora acudi6 a la PFC, donde se i 
nici6 el procedimiento. El vendedor rehus6, de confor
midad con la ley, el arbitraje de esa Procuraduría y, -

al seguirse el procedimiento; se pasó a los tribunales 
civiles, donde después de un año, el caso sigue sin te-

. ner un final. 

Caso C 

El señor N., director general de una empresa dedic~ 
da a la elaboraci6n de informes sobre temas específicos 
que los clientes solicitan, recibió un jueves a las ••• 
11:30 horas un citatorio de la PFC para que acudiera a 
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las oficinas de esa Procuraduría, concretamente a las -
de la Direcci6n General de Conciliaci6n, al día siguie~ 
te, viernes, a las 12:00 horas •. 

El empresario tenía que tornar un avi6n a las 8:00 -
a. m. de ese viernes; su secretaria estaba incapacitada 

por un accidente y no iría a trabajar; ei contador est~ 
ba de vacaciones, y el abogado de la empres~ se en~on-
traba fuera del país por 15 días, en virtud de que du-
rante parte del mes de julio los tribunales salen de v~ 
caciones y la mayoría de los abogados aprovechan esa b~ 
ja de trabajo para descansar. En fin, la Única persona 
que estaba·en condiciones de defender a la empresa en -
la audienci~ de concillaci6n era él, que estaba en la -

ciudad. 

Los motivos del viaje que el empresario tenía· pro-
gramado eran ir i Mazatlán para tratar <le concretar un 
importante negocio. Si no cancelaba esa cita -con todo 
eldesprestigio y los riesgos que implica la cancelaci6n 
de una cita de ese tipo-, la PFC le aplicaría una multa 

que ya no es de 100 a 1 000 pesos, como lo estipulaba -
la LFPC al ser emitida, sino una multa de 80 veces el -
salario mínimo (unos 320 mil pesos en estos días) vige~ 
te en el Distrito Federal en aquel momento." ¡El clien
te quejoso exigía la devoluci6n de 150 000 pesos y en -
el negocio de Mazatlán estaba en juego un contrato que 
redituaría a la empresa unos 100 millones de pesos, de 

firmarse y ejecutarse! 



- 76 -

Caso D 

¿Pero c6mo surgi6 una querella tan costosa como la 
del inciso anterior? (Entre paréntesis debemos infor-
mar que el empresario, ante el dilema en que fue puesto, 
opt6 por posponer su viaje inventando un gravísimo pro
blema que sirvi6 para evitar el desprestigio que él te
mía: "mat6" a su mamli r:I~ u!'. :!_::¡~;:¡:;:t;c. !al mentira pro
voc6 que desde Mazatlán le enviaran numerosos telegra-
mas de condolencias y que éstas proliferaran en los di~ 
rios del Distrito Federal, pues los clientes de Maza-·~ 
tlán transnritieron la "penosa· noticia" a amigos suyos 
en esta capital que, coincidentomente, lo eran también 
del empresario de nuestro relato. jLa más enojada fue 
la mamá del empresario, dada por muerta en todos los -
diarios!) 

Veamos c6mo empez6 esta historia cuyo comienzo da -
lugar, por sí mismo, a otro caso. 

La empresa a que nos referimos elabor6 una invest:i
gaci6n de diez cuartillas sobre cuáles serían las fa--
llas principales de una ·.determinada organizaci6n en la 
que la cliente demandante trabajaba y cuyo gerente le -
había solicitado un proyecto de reestr~cturaci6n del á

rea de trato al pÚblic?· 

Presa de la angustia por sentirse incapaz para ela-
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borar tal informe, supo de la existencia de una empresa 
dedicada a resolver ese tipo de casos y la contrat6, -
por mediaci6n de una amiga que, a su vez, lo era del e~ 
presario dirigente de tal compañía -el mismo que tuvo -
que cancelar su viaje a Mazatlán dando por muerta a su 
mamá~. Por tratarse de una amistad, el ·empresario. hi:z:o 
el trato verbalmente y fij6 el precio en 300 mil pesos, 
so:!.ic:.t::t::..:!:J ¡;,:: .:.r.-::ici¡:.0 d~ SO~ pá.rd. cuJUpl.ir con '='l uso 

comercial al ordenar un trabajo. La cliente pag6 150 -
mil pesos e insisti6 en que no se le diera factura, po~ 
que no quería que hubiera testimonio escrito de su inc~ 
pacidad para elaborar un informe, pues tal descubrimie~ 
to, en manos de alguien interesado en perjudicarla, se-

.. ría su ruina. Así, el trato fue puramente verbal y se 

acord6 la .entrega del trabajo cinco días hábiles des- -
pu~s • 

. El día convenido, un funcionario de la empresa lla
m6 a la susodicha cliente para informarle que su traba
jo estaba listo y que se le esperaba para entregárselo 
y finiquitar el compromiso. La cliente dijo que lamen
taba no haber tenido tiempo de avisar, pero que un ami
go suyo "muy amablemente" se había ofrecido a hacerle -
el informe sin cobrarle un solo centavo; que por tanto, 
al no necesitar el trabajo que había encargado, solici
taba, "aprovechando la ocasi6n", la devoluci6n del ant_i 
cipo que había pagado. 

Se le inform6 que no s6lo no podía regresársele tal 
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anticipo, sino que la empresa se reservaría el derecho 
de exigir por las vías conducentes (en virtud de que no 
existe una Procuraduría del Proveedor), el pago de los 
daños y perjuicios causados. La cliente serio por te
léfono y dijo al funcio.nario: "Recuerde que no hay ni~ 
gún comprobante de por medio, y que sí hay una Procura
duría del Consumidor, donde mi palabra vale más que la 

suya". 

Días después, como narramos en. el caso anterior, 
lleg6 el citatorio de la PFC. Se desahog6 la primera -
audiencia sin la presencia de la parte proveedora. Una 
señorita que estaba a la entrada de la PFC revis6 el c_i 

-·, .. ta torio que le mostr6 el empresario exactamente a las -
11:45 horas (recuérdese que la cita era a las 12:00) y 

anot6 con tinta .negra: "Mesa 24". Faltando diez minu-
tos para las doce, el empresario se present6 a la mesa 
24 de conciliaci6n y mostr6 su citatorio. El funciona
rio conciliador le inform6 que ya había llegado la par
te consumidora y que_ en diez minutos, puntualmente a -.
las 12, empezaría la audiencia. A las 12 horas en pun
to, el empresario se acerc6 de nuevo a·1a mesa 24 y el 
conciliador le dijo que_esperara afuera unos minutos y 

que, debido a que tenía un "pequeño retraso", le llama
ría por el altavoz cuando fuera a dar principio su au-
diencia. 

A las 12:30 subi6 el empresario hasta donde se en~~ 
cuentra la mesa 24. El conciliador le dijo en esta ~ 
si6n: "Lo estuve llamando por el altavoz, y como -no~ 
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apareci6, pensé que se había ido. Tiene una multa de -
320 mil pesos por no atender un requerimiento de esta -
Procuraduría. Entregue su informe por Oficialía de Par 
tes." 

Cualquiera puede imaginar la reacci6~ del empresa-
ria ante una maniobra tan burda, hecha sin duda para -
favorecer a ~o~o dicr~ lugar al consumidor. Ni la ira, 
ni los argumentos, ni las entrevistas del empresario -
con importantes funcionarios de la PFC pudieron revocar 
la multa. Días después, ésta lleg6 en forma de un re-
querimiento de pago a"favor de la Tesorería. 

Al recibir el requerimiento, el empresario orden6 a 
su contado~ que pagara la multa de inmediato y dict6 a 
su secretaria una larga carta en la que relat6 su odi-
sea al director d~ la empresa en la qu& trabajaba la -
cliente que lo demand6 en la PFC. Una semana después,
una llamada de teléfono -cuya informaci6n pudo compro~ 
bar después- notific6 al empresario afectado en este c~ 
so, que la que fuera su cliente y le solicitar11 un in-
forme que después rechaz6 exigiendo el pago del antici
po, había perdido su empleo. "No podemos dar empleo a 
personas tan deshonestas", oy6 decir por el tel6fono a 
su interlocutor. 

------- o -------

Los casos que hemos res·eñado mue.stran las fallas 
más frecuentes en el funcionamiento de la PFC. 
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Vfl1· IE~· 
1mumrEt;l 

En todos esos casos, como puede apreciarse, se apli 
can los procedimientos previstos en la Ley. También se 
observan conductas usuales en los proveedores y en los 
consumidores. 

Ambos factores (conductas frecuentes de los consumi 
dores y los proveedores, y lineamientos de la Ley) se -
entrelazan y dan lugar a una historia M:!s 'J ~c:::os true.!:! 
lenta, si no fuera porque se trata de sucesos reales, -
cuyos protagonistas nos los relataron. 

Así pues .• entrelazando los procedimiento que· estip!,!. 
la la Ley, y las fallas que pueden deducirse al anali-
z~r minuciosamente los casos reseñados anteriormente, -
podemos deducir algunas conclusiones y recomendaciones 
que listamos en el siguiente y Último capítulo. 



CAPITU!.O V 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 



l. Diagn6stico general de funcionamiento 

En general, puede decirse que la Procuraduría Fede
ral del Consumidor funciona adecuadamente. Lo prueban 
los .Índices que registramos: más de 80% de casos re- -
sueltos a satisfacci6n del consumidor y más de 60% de -
res~eltos a satisfacci6n de ambas partes. 

V~~i~= ~!p6~c~i~ cxpu~iraos ~n ~¡ capítulo ant~pasa

do sobre el hecho notorio de que más de 60% de los ca-
sos se resuelvan a satisfacci6n de ambas partes. No -
nos parece necesario repetirlas aquí. 

Sin embargo, tomemos como conclusi6n que, como tam
bién lo ad.elantamos ya en una parte de esta tesis• la -
Procuraduría Federal del Consumidor es .uno de los orga
nismos más eficientes creados por gobierno alguno en M§. 
xico y durante el presente siglo. Esto no significa -
que sea perfecto, sino que simplemente cumple en térmi
nos generales con eso que debe ser obligaci6n de todo -
ciudadano y de toda organizaci6n -ya sea privada o pú-
blica-: ser eficiente. 

2. Publicidad 

Consideramos que la Ley da escasas armas a la PFC -
y al INCO para contrarrestar y combatir ese que es el -
principal enemigo de la ~tica del proveedor: la publi
cidad. Nos atrevemos a sefialar que la mayoría de los -



casos que llegan a la PFC se originan en una publi·cidad 
desorientadora, tergiversada y mal intencionada que, 
desde luego, no es respaldada posteriormente por las o
fertas reales del proveedor. 

Nos parece que deberían otorgarse facultades ejecu
tivas de restricci6n tanto a la PFC como al INCO y no -
reducirlos a organismos orientadores, que acaban siendo 
desde el punto de vista de sus posibilidades reales an
te la publicidad desorientadora, simples consultores -
del gobierno. 

Convendría- que-la PFC tuviera la facultad de orde- -
nar directamente al medio de co111unicaci6n que lo difun
da, el ret_iro de un anuncio que lesiona los intereses -
de los consumidores desde cualquier punto de vista, sin 
importar el áreá del gobierno a la que competa. Asi-
mismo, nos parece conveniente que la propia Procuradu-
ría pueda ejercer acci6n penal contra los llamados - -

"creativos publicitarios", que son los verdaderamente -
responsables del contenido de los anuncios de la publi
cidad, más que el propio proveedor. quien se sujeta a -

las ''.recomendaciones" de aquéllos. Tal acci6n procede
ría siemp_re y cuando hubiera violaciones a· las leyes de 
Imprenta, Federal de Radio y Televisi6n y General de S.!!_ 

lud, por ejemplo. 

Sin duda, tambilm está urgiendo rla elabo_raci6n de .!:!. 
na Ley Federal de Publicidad. 
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3. Participaci6n social 

Nos parece muy acertado el hecho de que en el Cons!:_ 
jo Directivo del Instituto Nacional del Consumidor esté 
representada la mayoría de los grupos sociales importa~ 
tes (entre ellos, no faltan ni los empresarios ni los -
campesinos). ¿Por qué no hacer algo semejante, en vir
tud de que no es posible crear una Pr~cur~¿uría F~<l~ral 
del Proveedor, para ejercer acci6n contra los consumid2 
res que aprovechan la del Consumidor para abusar de la 
buena fe de algunos empresarios? 

Sería recomendable crear un Consejo Consultivo de -
la Procuraduría Federal del Consumidor, en el que entre 
todos los sectores representados en el Consejo Directi
vo del INco; debería figurar también el de los empresa
rios. No hac~rlo así, seguirá haciendo que con frecue~ 
cia las acciones de la PFC y ·los consumidores estén si_& 
nadas por la arbitra~iedad. 

4. Dimensiones 

Desde un punto de vista estrictamente administrati
vo no parece adecuado que una Procuraduría como la que 
analizamos tenga s6lo dos áreas operativas y m~s de ---
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diez administrativas. Sin embargo, esto es difícil de 
corregir, lo sabemos, pues es una tendencia arraigada 
en México, aun entre las empresas privadas. La elefan 
tiasis es, adem~s de una enfermedad humana, mal fre- -
-cuente en los medios administrativos del Tercer Mundo: 
una área operativa por cada diez administrativas. 

5. Pn.t:c-rr:.:lli~:mo 

En general, la Ley Federal de Protecci6n al Consu
m_idor ha propiciado cierto paternalismo qua; si bien -
benéfico para la mayoría de los consumidores, no ha e~ 
tado exento de provocar que algunos de éstos abusen de 
esa sobreprotecci6n que les da la Ley. 

Los empresarios nos platicaron que, a la menor pr~ 
vocaci6n y a veces sin que medie motivo, los consumid~ 
res invocan la PFC como una fantasmal espada de Damo-
cles que ellos pueden usar a placer en cuanto.lo de- -
seen. 

Si bien eso es inevitable entre los consumidores,
creemos que puede desalentarse si la PFC reorienta su 
actitud hacia los proveedores y se abstiene de satani
zarlos. El caso D que presentamos en el capítulo ant~ 
rior da mucho qué pensar: no podemos descartar que en 
él haya habido un oculto acto de corrupci6n; tampoco -
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podemos negar que hubo mala fe en el consumidor. Desde 
luego, es indispensable que la Procuraduría agilice el 
funcionamiento de su área de mensajería (o de notifica
dores, como se hacen llamar), para evitar que los cita
torios lleguen un día antes al escritorio del proveedor. 
Este debe merecer tanto respeto y atenci6n e.orno el con- . 
sumidor • 

. ~.unquc ¡_. ;i;::c .,;; precisamente para los consumidores 
y no es viable-la creaci6n de una ~rocuraduría dedicada 
al proveedor y a su defensa, conviene que en la·del CO_!! 

sumidor sea abandonada toda actitud de parcialidad, que 
tanto puede dañar su imagen. 

6. Facultades ejecutivas 

Nos parece, tras analizar la Ley y observar la rea
lidad, que las facultades de la PFC son sumamente limi
tadas. 

Además de incluir lá que. señalamos en el punto 2 de 
esta relaci6n de conclusiones y recomendaciones, nos p~ 
rece necesario que los instrumentos legales sean modifi 
cadas para permitir a la PFC agilizar y conducir de - -
principio a fin los procedimientos, pues una vez que é~ 
tos salen de su esfera y se trasladan a los tribunales 
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ordinarios, puede decirse que el consumidor está derro
tado, pues el proceso se alarga, los vericuetos legales 
son abundantes, el proveedor puede pagar un mejor abcg~ 
do -o, simplemente, puede pagarlo- para defenderse y el 
-tiempo corre en su favor. 

Nos parece que el alto indice de conciJiacioncz que 
logra la PFC -según nuestras indagaciones- se debe más 
que al espíritu conciliador del consumidor, a la volun• 
tad del .proveedor de evitarse problemas, pues poco le -
cuesta, dadas sus ganancias y su poder econ6mico, per-
der algo para evitarse un tedioso proceso. 

------- o -------

Concluimos así este capítulo y esta tesis agregando 
que si nuestras ~ecomendaciones fuerarr aplicadas, nos -
parece que la imagen de la PFC, que ya es buena, y su ~ 
ficacia, que es poco menos que excelente, se verían po.
sitivrunente multiplicadas. 

Ml&xico • D. F., agosto de 1987: 
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